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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los Accionistas de 

HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A. HERMAPROVE. 

1. Hemos auditado el balance general adjunto de la Compañía, HERRAMIENTAS, 
MATERIALES Y PROVEDURIA S.A. HERMAPROVE al 31 de diciembre del 2002 
y los correspondientes estados de resultados, de evolución del patrimonio y de 
flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. Estos estados financieros son 
de responsabilidad de la administración de la compañía. La responsabilidad del 
auditor, es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en 
nuestra auditoria. 

2. Nuestra auditoria fue efectuada de acuerdo con normas de auditoria generalmente 
aceptadas. Estas normas requieren que una auditoria sea diseñada y realizada 
para obtener certeza razonable de si los estados financieros no contienen errores 
importantes. Una auditoria incluye el examen basándose en pruebas, de la 
evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados 
financieros. Incluye también, la evaluación de los principios de contabilidad 
utilizados y de las estimaciones importantes hechas por la administración, así 
como una evaluación de la presentación general de los estados financieros. 
Consideramos que nuestra auditoria nos provee una base razonable para nuestra 
opinión. 

3. No observamos la toma de inventarios físicos al 31 de diciembre del 2002 por US$ 
34,816.52, debido a que fuimos contratados con posterioridad como auditores de 
la compañía, por lo tanto no nos ha sido posible satisfacernos de la razonabilidad 
de la cuenta. 

4. En nuestra opinión, excepto por la limitación expresada en el párrafo tercero, los 

estados financieros que se acompañan presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos importantes la situación financiera de la compañía HERRAMIENTAS, 
MATERIALES Y PROVEDURIA S.A. HERMAPROVE al 31 de diciembre del 
2002, el resultado de sus operaciones, la evolución del patrimonio y el flujo de 
efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados y las Normas Ecuatorianas de Contabilidad 
aplicadas uniformemente en este período en lo que éstas no se contrapongan a 
las anteriores. 

  

Octubre, 23 del 2003
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HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A. HERMAPROVE 
BALANCE DE PRUEBA "BALANCE GENERAL" 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2002 

En Dólares Americanos 

ACTIVOS 
ACTIVO CORRIENTE 

Notas 

Caja - Bancos $ 
Cuentas por Cobrar 

Compañias Relacionadas 

Inventarios 

Pagos Anticipados a 
a
A
 

O 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

ACTIVO FIJO 
Maquinarias y Equipos 

Muebles y Enseres 

Equipos de Computación 

Vehículos 

Total Costo 

Menos Depreciación Acumulada 

TOTAL ACTIVO FIJO 7 

OTROS ACTIVOS 8 

TOTAL ACTIVO $ 

1,970.31 

114,135.34 

74,588.92 

34,816.52 

25,352.23 

250,863.32 

12,420.72 

1,037.71 

11,025.18 

23,329.75 

47,813.36 

-38,812.53 

9,000.83 

46,151.38 

306,015.53 

Las Notas que se acompañan son parte integrante de los Estados Financieros
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PASIVO Y PATRIMONIO 

PASIVO CORRIENTE 

Obligaciones Bancarias 

Cuentas por Pagar 

Compañias Relacionadas 

Impuestos por Pagar 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 

PASIVO A LARGO PLAZO 

TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO DE ACCIONISTAS 

Capital Social 

Aportes para Futuras Capitalizaciones 

Reserva de Capital 

Reserva Legal 

Resultados Acumulados 

Utilidad del Ejercicio 

TOTAL PATRIMONIO DE ACCIONISTAS 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

Notas 

10 

11 

12 

$ 77,003.60 

60,963.71 

113,769.08 

1,439.48 

253,175.87 

1,736.24 

254,912,11 

2,000.00 

463,354.34 

122,482.67 

1,376.10 
(538,483.03) 

373.34 

51,103.42 

306,015.53
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HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A. HERMAPROVE 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2002 
En Dólares Americanos 

Ingresos Operacionales $ 676,573.77 

Costo de Ventas (555,516.73) 

Gá Utilidad Bruta en Ventas 121,057.04 

GASTOS OPERACIONALES 

Gastos de Administración (44,366.47) 

Gastos de Ventas (68,068.97) 
Gastos Financieros (13,495.71) 

Pérdida Operacional (4,874.11) 

OTROS INGRESOS/EGRESOS 

Ingresos no Operacionales 5,247.45 

Utilidad Antes de Part. e Impto. a la Renta 373.34 

Participación Tarbajadores 15% (56.00) 

Utilidad Gravable 317.34 

Impuesto a la Renta 25% (79.33) 

UTILIDAD DEL EJERCICIO $ 238.00 

Las Notas que se acompañan son parte integrante de los Estados Financieros. 
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HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A. HERMAPROVE 

ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO DE ACCIONISTAS 

AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2002 

En Dólares Americanos 

      

  

    

CAPITAL  APORT. PARA RESERVA RESERVA RESULTADOS RESULTADO TOTAL 
DESCRIPCIÓN SOCIAL FUTURA CAPITAL LEGAL ACUMULADOS PRESENTE 

CAPITALIZ. ELJERCICIO 

SALDO AL 01/01/2002 2,000.00 270,672.18 33,145.70 1,376.10 -80,671.18  -216,847.09 9,675.71 

Transferencia de Resultados - - - - -216,847.09 216,847.09 - 

Aport.de Accionista. Aumento de Capital - 192,682.16 - - - 192,682.16 

Aumento de Reserva de Capital - - 89,336.97 - - 89,336.97 

Ajuste sobre Resultados Acumulados - - - -240,964.76 - -240, 964.76 

Utilidad del actual Ejercicio - - - - - 373.34 373.34 

SALDO AL 31/12/2002 2,000.00 463,354.34 122,482.67 1,376.10  -538,483.03 373.34 51,103.42   
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HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A. HERMAPROVE. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2002 
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DESCRIPCIÓN DE LA COMPAÑIA 

La Compañía HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A. 
HERMAPROVE fue constituida en la ciudad de Guayaquil, Capital de la 
Provincia del Guayas, República del Ecuador el 9 de febrero de 1988. Su 
actividad principal es la importación, distribución y comercialización de 
artículos de ferretería, artesanía y materiales de construcción 

POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Bases _de Presentación de los Estados Financieros.- Los estados 
financieros han sido preparados de acuerdo con normas ecuatorianas de 
contabilidad por el sistema de partida doble, en idioma castellano y en dólares 
de los Estados Unidos de América con, sujeción a las Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad (NEC) y leyes promulgadas por la Superintendencia de 
Compañías. 

Efectivo y Equivalentes de Efectivo.- La compañía considera todas las 
inversiones de alta liquidez, con vencimiento de 60 días o menos de la fecha 
de compra, para ser considerada como equivalente de efectivo. 

Inventarios.- Al 31 de diciembre del 2002 los inventarios están registrados al 
costo promedio cuyo valor no supera el valor del mercado. 

Gastos pagados por anticipados.- Los gastos pagados por anticipados son 
cargados a resultados en función del método del devengado. 

Propiedades, Maquinarias y Equipos (Activo Fijo).- Están registrados al 
costo revalorizado, a partir del 31 de marzo de 2000 las adiciones son 
registradas a su costo de adquisición (Ver nota 7). El costo y la revalorización 
son depreciados de acuerdo con el método de línea recta, en función a los 
años de vida útil. Los desembolsos por mantenimiento y reparaciones se 
cargan a los resultados del año y los costos por mejoras o reparaciones que 
extiendan la vida útil o mejore la capacidad de los activos, son capitalizados. 

El costo y las revalorizaciones son depreciados basándose en los siguientes 

porcentajes anuales: 

Maquinarias y Equipos 10% 
Muebles y Enseres 10% 
Equipos de Computación 33% 
Vehículos 20 %
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Provisión de Beneficios Sociales.- La compañía ha provisionado los 
beneficios sociales que por Ley les corresponde a los trabajadores, rigiéndose 
a las disposiciones legales vigentes y establecidas en el Código de Trabajo. 
Impuesto a la Renta y Participación de Empleados.- La asignación del 15% 
a los trabajadores se apropian de la utilidad. En lo referente al impuesto a la 
renta, para el ejercicio 2002 se calcula la tasa del 25% de las utilidades 
obtenidas en el período. 

CUENTAS POR COBRAR 

AI 31 de diciembre del 2002 la cartera esta constituida por los rubros que se 
describen a continuación: 

(Dólares Americanos) 

Clientes 110,910.80 (A) 
Accionistas 2,976.67 

Varios Deudores 247.87 

TOTAL 114,135.34 

(A) Durante el año 2002 la compañía realizó la provisión para cuentas 
incobrables, por un total de US$ 10, 186.71.. 

COMPAÑIAS RELACIONADAS 

AI 31 de diciembre del 2002 la cuenta esta constituida por: 

(Dólares Americanos) 

Disultra 5,852.58 
Ultrariego 4,148.53 
Banaultra 34,787.30 
Home Cabinets 9,276.20 
Hermaprove Disensa 5,551.34 
Sarjums S.A. 7,331.51 
Madefer 4,717.56 
Otras 2,923.90 

TOTAL 74,588.92 

(A) Corresponde a transacciones o prestamos que no generan intereses 
ni fecha de vencimiento.
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INVENTARIOS 

AI 31 de diciembre del 2002 se refiere a la existencia de: 

(Dólares Americanos) 

Bodega Principal 34,816.52 

TOTAL 34,816.52 

PAGOS ANTICIPADOS 

Al 31 de diciembre del 2002 la cuenta esta constituida por: 

(Dólares Americanos) 

1% Ret. IVA 25,259.71 (A) 
5% Ret. Fte. 92.52 

TOTAL 25,352.23 

(A) Corresponde a retenciones realizadas por la compañía, sobre las 
ventas efectuadas durante el ejercicio económico 2002. 

ACTIVO FIJO. 

Los movimientos y saldos de Activo Fijo, por el año terminado al 31 de 
diciembre del 2002, se detallan a continuación: 

OTROS ACTIVOS 

Al 31 de diciembre del 2002 la cuenta esta constituida por: 

(Dólares Americanos) 

Diferencial Cambiario 44,707.38(A) 
Inversiones Madefer . 1,124.00 
Depósitos en Garantía 320.00 

TOTAL 46,151.38 

(A) Corresponde al diferencial cambiario del año 1999, el mismo que ha sido 
diferido por la compañía a 4 años, acogiéndose a lo dispuesto por la 
Superintendencia de Compañías. La amortización correspondiente al 
periodo 2002 fue de US$ 22,353.70.
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HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A. HERMAPROVE 

MOVIMIENTO DE ACTIVOS FIJOS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2002 

En Dólares Americanos 

  

            

  

  

SALDO SALDO 
DESCRIPCION 01/01/02 ADICIONES | AJUSTES | RECLASIF. 31/12/02 

DEPRECIABLES 

Maquinarias y Equipos 12,260.72 160.00 - - 12,420.72 

Muebles y Enseres 1,037.71 - - - 1,037.71 

Equipo de Computación 11,025.18 - - - 11,025.18 

Vehiculos 23,329.75 - - - 23,329.75 

TOTAL COSTO ACTIVO FIJO 47,653.36 160.00 0.00 0.00 47,813.36 

DEPRECIACION ACUMULADA -34,102.74 A,709.79 - - -38,812.53 

TOTAL 13,550.62 -4,549.79 0.00 0.00 9,000.83     

ceca 

e
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11. 

OBLIGACIONES BANCARIAS 

AI 31 de diciembre del 2002 la cuenta está compuesta por: 

(Dólares Americanos) 

Sobregiros Bancarios 1,665.82 
Préstamos Bancarios 74,090.78(A) 
Intereses por Pagar 1,247.00 

TOTAL 77,003.60 

(A) Corresponde a préstamos concedidos por los Banco Bolivariano, 
Financapital Y Banco del Tungurahua. Adicionalmente indicamos que 
esta última institución financiera esta dentro del grupo de entidades 
bancarias cerradas. 

CUENTAS POR PAGAR 

AI 31 de diciembre del 2002, el saldo se descompone de los siguientes rubros: 

(Dólares Americanos) 

Proveedores Locales 60,732.45 (A) 
Otros Acreedores 231.26 

TOTAL 60,963.71 

(A) Corresponde a obligaciones contraídas por la adquisición de 
mercaderías en el mercado interno. 

COMPAÑIAS RELACIONADAS. 

Al 31 de diciembre del 2002, el saldo se descompone de los siguientes rubros: 

(Dólares Americanos) 

Plásticos Ultra 101,874.06(A) 
Banainsa 2,531.72 
Parfen 2,995.80 
Hermaprove 6,367.50 

TOTAL 113,769.08 

(A) Corresponde a obligaciones contraídas debido a préstamos de dinero 
proporcionados por parte de sus Relacionadas, los mimos que no 
generan ningún tipo de interés ni fecha de vencimiento.
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13 

CAPITAL SOCIAL 

A diciembre 31 del 2002 el capital social de la compañía esta constituido por 
cincuenta mil acciones de valor nominal de US$ 0.04 cada una. 

EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre del 2002 y la fecha de este informe, no tenemos 
conocimiento de eventos que a criterio de la administración de la Compañía, 
pudieran tener efecto significativo sobre los mencionados estados financieros 
y que no se hayan revelado. 
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HERMAPROVE S.A 
Informe de los Auditores Independientes 

Sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

Por el periodo terminado al 31 de diciembre del 2002
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HERMAPROVE $. A. 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2002 
  

CONTENIDO 

PARTE!  - INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

PARTE II  - INFORMACION FINANCIERA SUPLEMENTARIA 

1 Datos del Contribuyente sujeto a examen 

2  -Resumen del Impuesto a la Renta declarado para el año fiscal 2002 y 
Cálculo del Anticipo del Impuesto a la Renta para el año fiscal 2003 

3  -Anticipos del Impuesto a la Renta declarados y pagados por el 
contribuyente para el año fiscal 2002 

4 - Cálculo de valores declarados de IVA 

5  -Conciliación de Retenciones de IVA vs. Libros 

6 - Resumen de fechas de presentación de declaraciones de IVA 

7  -Conciliación de Retenciones en la Fuente de Impuesto a la Renta vs. 
Libros. 

8  -Resumen de fechas de presentación de declaraciones de 
Retenciones en la Fuente de Impuesto a la Renta. 

9 - Conciliación de Impuesto a los Consumos Especiales declarado vs. 
Libros. 

10 - Conciliación Tributaria del Impuesto a la Renta 

11  - Validación de la información para la devolución del IVA a los 
Exportadores 

12  - Detalle de las principales transacciones del negocio ocurridas 
Durante el año. 

13  - Detalle de los tributos administrados por la Autoridad Fiscal
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PARTE lll. -RECOMENDACIONES SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS 

Abreviatura utilizada: 

US$ - Dólares estadounidense
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS 

A los señores Accionistas de HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA 

S.A. HERMAPROVE. 

Hemos auditado los estados financieros de HERRAMIENTAS, MATERIALES Y 
PROVEDURIA S.A. HERMAPROVE., por el año terminado el 31 de diciembre del 
2002 y, con fecha 23 de Octubre del 2003, hemos emitido nuestro informe que 
contiene una opinión sin salvedades sobre la presentación razonable de la 
situación financiera de la Compañía y los resultados de sus operaciones, los 
cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo. 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de 
Auditoría y con el propósito de formamos una opinión sobre los estados 
financieros antes mencionados. Estas normas requieren que una auditoría sea 
diseñada y realizada para obtener certeza razonable de si los estados 
financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter 
significativo, e incluye el examen, basándose en pruebas, de la evidencia que 
soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. 
Una auditoría de estados financieros no tiene como propósito específico 
establecer la existencia de instancias de incumplimientos de las normas legales 
que sean aplicables a la entidad auditada salvo que, con motivo de eventuales 
incumplimientos, se distorsione significativamente la situación financiera, los 
resultados de las operaciones y los flujos de efectivo presentados en los 
estados financieros. En tal sentido, como parte de la obtención de la certeza 
razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones erróneas o 
inexactas de carácter significativo, efectuamos pruebas de cumplimiento en 
relación con las obligaciones de carácter tributario detalladas en el párrafo 
siguiente. 

Los resultados de las pruebas mencionadas en el párrafo anterior no revelaron 
situaciones en las transacciones y documentación examinadas que, en nuestra 
opinión, se consideren incumplimientos durante el año terminado el 31 de 
diciembre del 2002 que afecten significativamente los estados financieros 
mencionados en el primer párrafo, con relación al cumplimiento de las 
siguientes obligaciones establecidas en las normas legales vigentes: 

Mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley y sus reglamentos; 

Conformidad de los estados financieros y de los datos que se encuentran 
registrados en las declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en 
la Fuente, Impuesto al Valor Agregado, y otros tributos administrados por 
la Autoridad Fiscal (ver Anexo 13) con los registros contables 
mencionados en el punto anterior;
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Pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, y otros 
tributos administrados por la Autoridad Fiscal (ver Anexo 13); 

Aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen 
Tributario Interno y en su Reglamento y en las resoluciones del Servicio 
de Rentas Internas de cumplimiento general y obligatorio, para la 
determinación y liquidación razonable del Impuesto a la Renta, Impuesto 
al Valor Agregado, y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal 
(ver Anexo 13); 

Presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de 
las retenciones a que está obligada a realizar la Compañía de 
conformidad con las disposiciones legales. 

El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, 
así como los criterios de aplicación de las normas tributarias, son 
responsabilidad de su administración; tales criterios podrían eventualmente no 
ser compartido por las autoridades competentes. Este informe debe ser 
leído en forma conjunta con el informe sobre los estados financieros 
mencionado en el primer párrafo. 

«Nuestra auditoría fue hecha principalmente con el propósito de formamos una 
opinión sobre los estados financieros básicos tomados en conjunto. La 
información suplementaria contenida en los anexos 1 a 13 preparados por la 
Administración de la Compañía HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA 

S.A. HERMAPROVE., que surge de los registros contables y demás 
documentación que nos fue exhibida, se presenta en cumplimiento de la 
Resolución del Servicio de Rentas Internas No. 00989 de diciembre del 2001 y 
no se requiere como parte de los estados financieros básicos. Esta 
información, ha sido sometida a los procedimientos de auditoría aplicados en 
nuestra auditoría de los estados financieros básicos, y en nuestra opinión, se 
expone razonablemente en todos sus aspectos importantes en relación con los 
estados financieros básicos tomados en conjunto. 

Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Accionistas y 
Administración de Compañía HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA 

S.A. HERMAPROVE. y para su presentación al Servicio de Rentas Intemas en 
cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta entidad de control, y no debe 
ser_ujilizado pararaingun-otro propósito.     

Octubre,23 del 2003
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ANEXO 1 

(Página 1 de 2) 

HERMAPROVE S.A. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

Año Fiscal 2002 

1. Datos del contribuyente sujeto a examen: 

1.1 Número del RUC del contribuyente: 0990907161001 

1.2 Domicilio Tributario: Av. Carlos Julio Arosemena Km. 2.5 

1.3. Nombre y No. De Cédula del Representante Legal: Sr. Luis Darío Villacrés V. 

con_No. de Cédula 0907547889 

1.4 Nombre y No. De Cédula del Contador de la Compañía: Leonor Solís 

Miranda .No. De Cedula 0915891451 

1.5 Actividad Económica: VENTA_ AL POR MENOR ESPECIALIZADA DE 

ARTICULOS DE FERRETERIA. 

1.6 Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo de 

Examen (poner visto en la columna central, en caso de aplicar): 

Proceso Fecha de Inscripción Establecimiento de Sucursales Aumento de Capital 

Disminución de Capital Prórroga del Contrato Social Transformación Fusión 

Escisión Cambio de Nombre Cambio de Domicilio Convalidación Reactivación de 

la Compañía Convenios y Resoluciones que alteren las cláusulas contractuales 

Reducción de la duración de la Compañía Exclusión de alguno de los miembros 

Otros (detallar) 

1.7 Tipo del Contribuyente (especial, no especial): ESPECIAL, 

1.8 Un detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y autos de 

pago) del contribuyente a la fecha del examen e incluir su estado (en reclamo 

administrativo, impugnado o pendiente de pago. 

NINGUNO
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1.9 Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 

liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros sucesos 

pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que contenga 

descripción, número, fecha y estado. 

NINGUNO 

Weld— — Zgo   
  

act Vélez CPA. Leonor Solís Miranda 

epre Ar Legal Contador Registro No. 027442 

HERMAPROVE S.A. HERMAPROVE S.A.
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HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A. 
RESUMEN DEL IMPUESTO A LA RENTA DECLARADO PARA EL AÑO FISCAL 2002 
Y CÁLCULO DEL ANTICIPO CEL IMPUESTO A LA RENTA PARA EL AÑO FISCAL 2003 

  

  

  

      

  

  

  

    

  

Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 1 

Resumen Impositivo del Ejercicio 2002 

|Casillero de la declaración de Renta 

del año 2002 (g) 

Sociedades Valor según declaración 

Concepto (formulario 101) (c) 

Utilidad (pérdida) del Ejercicio (1) 7976798 373.34 

Utilidad Gravable (Base imponible) 814 1,252.29 

impuesto a la Renta (Causado) 818 313.07 

Utilidad (pérdida) contable después del Imp.a ta Renta y partic.a trabajadores 

Anticipos 819 
Retenciones del Ejercicio 820 25,352.23 

Crédito Tributario por Leyes Especiales f1 1 821 

Saldo impuesto a la Renta a pagar 899 
Saldo a favor contribuyente 898 25,039.16 

CUADRO No. 2 

¿13 Detalle de Tratamientos Especiales, a los que se acoge el Contribuyente, 
que afectan la determinación del impuesto a la Renta (Cródito Tributario por Leyes Especiales). 

  

  

    
  

ANEXO 2 

(Página 1 de 2) 

  

  

  

    

  

Loy $ ] ROA | Fecha ] Artículo $ | Efecto Tributario (h) 

CUADRO No. 3 

Cuadro de presentación de la declaración de Impuesto a la Renta para el año 2002 
Interés Pagado (d Multas Pagadas (d) 

- Según | - | : Según 7 . . 
> s a s s me Impuesto Pagado según ; Según Auditor Diferencia : Según Auditor] Diferencia 

Número de Formulario Número de Formulario que rectifica| Fecha de Vencimiento (e)| Fecha de Pago declaración (1) A 2 0-1 o (5 (4-9) 

0 20-Abr-03] 20-Abr-03| 0.00 0.00 0.00] 0.00] 0.00 0.00     
  

          
  J 

.
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HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A. € 

RESUMEN DEL IMPUESTO A LA RENTA DECLARADO PARA EL AÑO FISCAL 2002 
Y CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL. IMPUESTO A LA RENTA PARA EL. AÑO FISCAL 2003 

Año fiscal 2002 

(En US Dólares) 

  

CUADRO No. 4 
Cálculo del Anticipo del impuesto a la Renta (a) 
Para el año fiscal 2003 
(Art. 41 LRTI; Art. 62 RLRTI) 

  

    

    
  

  
    

    

  

  

  

  
      

  

Casillero de la declaración de Renta 

del año 2002 (q) 
c to Sociedad Valor según declaración Según Auditor Dif ia 

'oncep! (formulario 101) a (2) (9 -(1 

Impuesto Causado - Año 2002 818 313.07 

50% del Impuesto a la Renta Causado - Año 2002 0.00 

(-) Retenciones en la Fuente - Año 2002 820 25,352.23 
Total Anticipo por Pagar -25,35223 0:00 2 

CUADRO No. 5 

Resumen de Anticipos de Impuesto a la Renta a pagar (b) 

Para el año fiscal 2003 
(Art. 41 LRTI; Art. 62 y 63 RLRTI) 

Considerando que el noveno dígito del RUC es el ___, los pagos de anticipo de impuesto 

a la Renta deben en el año 2003 como sigue: 

Valor según declaración Según Auditor Diferencia 
Pago | Fecha de Vencimiento (1 | 2) (2-11) 

Primer Pago (50% del anticipo) 

Segundo Pago (50% del antics 
Total Antici; r Pagar 9.00 0.00 
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ANEXO 2 

(Página 2 de 2) 
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HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A. 
RESUMEN DEL IMPUESTO A LA RENTA DECLARADO PARA EL. AÑO FISCAL 2002   
Y CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA PARA EL AÑO FISCAL 2003 

Año fiscal 2002 

(En US Dólares) 

SR. 

R 
ER 

  
[NOTAS GENERALES: 

a. En caso de que haya sido aceptada una petición de reducción o exoneración del anticipo de Impuesto a la Renta presentada por el contribuyente (según lo estipulan los Arts. 41 de la LRTI y 64 de su reglamento), el auditor deberá revelar 
dicho acontecimiento y los documentos que sustenten dicha revelación. 

b. Los artículos 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno, 62 y 63 de su Reglamento norman la declaración y pago del Anticipo de Impuesto a la Renta. 

e. 

Régimen Tributario Interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a tos valores declarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas. 

d. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las muitas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en la resolución 117, del Servicio de Rentas Internas, emitida en el R.O. 

54 del 10 de abril de 2000. Para el cálculo de estos valores puede accederse a la página WEB del Servicio de Rentas internas (www. sri.gov.ec), en dónde se encuentra información sobre tasas de interés y multas tributarias. 

e. La declaración y el pago del Impuesto a la Renta se encuentran normados en los Arts. 40, 41 y 42 de la Ley de Régimen Tributario Interno y en los Arts. 56 y 58 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno que tratan acerca de 
los plazos de declaración. 

f. Corresponde al casillero 902 del formulario 101 (Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Unico-Sociedades) según el formulario vigente a la fecha de acuerdo con la resolución No. 0064, del Servicio de 

Rentas Internas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 500. 

gy. Corresponden a los casilleros del formutaria de declaración de impuesto a la renta vigente para los años 2001 y 2002, de acuerdo con la resolución No. 0064, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 
500. 

h. Por ejemplo: Disminución del 50% del impuesto a pagar. 

i. EYte valor no incluye el 15% de participación a trabajadores. 

  
NotalGegeral: en gaso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte II! del Informe de Cumplimiento 
Tributhril Í pp 1] sobre Aspectok Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).           
  

  
V Je > IA 

       IS L ELEZ C.P.A LEONOR SOLIS MIRANDA 

ntante al Contador Registro No.027442 

MIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A 

ANEXO 2 
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HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A. ANEXO 3 
ANTICIPOS DEL IMPUESTO A LA RENTA DECLARADOS Y PAG S POR EL CONTRIBUYENTE PARA EL AÑO FISCAL 2002 
Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

  

(Página 1 de 3) 

No. 6 

del Anticipo del Impuesto a la Renta 

el año fiscal 2002 

41 LRTI; Art. 62 RLRTI) 

Casillero de la declaración de 

Concepto 

Causado - Año 2001 

del impuesto a la Renta Causado - Año 2001 

  

  

CUADRO No. 7 

Resumen de Anticipos de Impuesto a la Renta a pagar 

Para el año fiscal 2002 

(Art. 41 LRTI; Art. 62 y 63 RLRTI) 

  

Considerando que el noveno dígito del RUC es el _6_, tos pagos de anticipo de Impuesto 

a la Renta debieron efectuarse durante el año 2002 como sigue: 

a Valor según declaración (j) Según Auditor Diferencia 
Pago Fecha de Vencimiento 

9 | 1 1 12-19 
  

0.00 0.00 0.00 ¡Primer Pago (50% del anticipo) . . . 

undo P: (50% del antici 0.00 0.00 0.00; 

Total Antici r e 0.00 0.00 0.00; = EEN 
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HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A. 

e 

ANEXO 3 
ANTICIPOS DEL IMPUESTO A LA RENTA DECLARADOS Y PAGADOS POR EL CONTRIBUYENTE PARA EL AÑO FISCAL 2002 

  

Año fiscal 2002 

(En US Dólares) 
(Página 2 de 3) 

  

CUADRO No. 8 

PAGO DE LOS VALORES DEL ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO FISCAL 2002 (b) 

Primer Pago: 
Fecha de Vencimiento: 

Fecha de Pago: 
Número de Formulario: 

¡ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA: 
  

Anticipo Pagado vs. Anticipo Declarado Anticipo Pagado vs. Anticipo Según Auditor 
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

Número de Formulario: 

¡ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA: 

, ns a 5 Anticipo Según Anticipo Pagado 4 
Anticipo Declarado (d) Anticipo Pagado (e) Diferencia nd Diferencia 

Concepto | 10 m | m-a Ao | “ m-10 

Anticipo 0.00 0.00 5.50 0.00 9.00 0.00] 

pe Y MULTAS (a) A (c): 

Valor Pagado (9) Valor a pagar Según Auditor Diferencia 

Concepto | un 114) (19-113) 

Intereses 0.00 0.00 0.00 
Multas 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 6,00 0.00. 

¡Segundo Pago: 
Fecha de Vencimiento: 

Fecha de Pago: 

  

Anticipo Pagado vs. Anticipo Declarado Anticipo Pagado vs. Anticipo Según Auditor 
  

  
  

  

  

  

  
  

  

, dns a a Anticipo Según Anticipo Pagado a 4 
Anticipo Declarado (d) Anticipo Pagado (e) Diferencia es Diferencia 

concer | m | a | m-s rl o En (1-10) 

¡Anticipo 9.00 0,00 5.00 0.00 9.00, 9.00] 

JINTERESES Y MULTAS (a) 4 (c): 

Valor Pagado (g) Valor a pagar Según Auditor Diferencia 

Concspto | 115) 19) | 116) - (15) 

Intereses 0.00 0.00 0.00 
Multas 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 
  

Utilización del Anticipo de Impuesto a la renta pagado durante el año 2002 y compensado en el pago del Impuesto a la Renta del Año 2002 

  

Í ión del impuesto según i ] 
mm Anticipo Compensado 

Anticipo Pagado (e) Remanente 

14) + (10) =(11) Impuesto Renta de 2002 (1) (1) -12) 
  

  

Total Anticipo Pagado (k) 0.00 p.00,     
  

eccco 
e
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HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A. ANEXO 3 
ANTICIPOS DEL IMPUESTO A LA RENTA DECLARADOS Y PAGADOS POR El CONTRIBUYENTE PARA EL AÑO FISCAL 2002 
Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

(Página 3 de 3) 

  

¡NOTAS GENERALES: 

    

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art, 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en la resolución 117, det Servicio de 

Rentas Internas, emitida en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000. Para el cálculo de estos valores puede accederse a la página WEB del Servicio de Rentas Intemas (www.sri.gov.ec), en dónde se encuentran 

sobre tasas de interés y muttas tributarias.   

b. En caso de que haya sido aceptada una petición de reducción o exoneración del anticipo de impuesto a la Renta presentada por el contribuyente (según lo estipulan los Arts. 41, numeral 7, de la LRTI y 

184 de su Reglamento), el auditor deberá revelar dicho acontecimiento y los documentos que sustenten dicha revelación. 

lc. Para el cálculo y pago del anticipo de Impuesto a la Renta para el año fiscal 2002, debió tomarse en cuenta el Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen Tributario interno, publicado el 31 de 

diciembre de 2001 en el Suplemento del Registro Oficial No. 484. 

d. Valores correspondientes a los declarados por el contribuyente; tomados del CUADRO No.7. 

le. Corresponde únicamente al valor del anticipo; no incluye intereses y multas. Este valor corresponde al casillero No. 902 det formulario 106 (Recibo Múltiple de Pagos y Orden de Cobro Directo) vigente 

durante el año 2002, de acuerdo con la resolución No. 131, del Servicio de Rentas Intemas, publicada el 20 de Febrero de 2002 en el R.O. 518. 

f. Corresponden a los casilleros del formulario de la declaración de Impuesto a la Renta Para Sociedades (formulario 101) vigente durante los años 2002 y 2003, de acuerdo con la resolución No. 64, del 

Servicio de Rentas Internas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 500. 

9. Estos valores corresponden a los casilleros No. 903, para los intereses, y 904, para las multas, del formulario 108 (Recibo Múltiple de Pagos y Orden de Cobro Directo) vigente durante el año 2002, de 

acuerdo con la resolución No. 131, del Servicio de Rentas internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518. 

h. Valor de Anticipo compensado para el pago de impuesto a la renta correspondiente al año 2002. Corresponde a los casilleros No. 819 del formulario 101 y 805 del formulario 102, para la declaración de 

Impuesto a la Renta, vigentes durante el año 2002, de acuerdo con la resolución No. 131, del Servicio de Rentas internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518, en el caso que ÚNICAMENTE se 

haya compensado el anticipo pagado durante el año 2002. Si se ha compensado también remanentes de anticipos pagados en años anteriores, solo se debe detallar en este cuadro el rubro correspondiente 

al anticipo pagado durante el año 2002. 

i. Valores correspondientes a los calculados por el Auditor, tomados de los cuadros 8 y 7 valor (2). 

li. Los valores deben ser tomados de la declaración anual de Impuesto a la Renta dei contribuyente, original o sustitutiva, si es que aplicase, correspondiente al periodo fiscal 2002. Los artículos 89 del 

¡Código Tributario y 59 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario acerca de la del referente a los valores declarados y norman la presentación de 

declaraciones sustitutivas. 

k. A nde a la suma del primer y segundo anticipos pagados (sin intereses, ni multas). 

¡Nota E en de existir diferencias 4ol raciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte lil 

h s sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).         A, 
      

      P.A LEONOR SOLIS Mi 

Contador Registro No. 027442 
HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A 

DA
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HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURÍIA S.A. dl FINEXO 4 
LCULO PE Va Cl DE IVA, AGE! PERCEPCIÓN (Página 1 de 1) 

Año fiscal 2002 s 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 9 

CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA 

Valores tomados de los libros contables del contri toa Libros 
impuesto en Ventas según Libros to en Libros ón Auditor 

5 e Ss 14 5 ía] m1 e 2 410) 4119 _ 112) 413) 444 LH Sl 
" Diferencia 

Otras Ventas de Fi ds ás Total impuesto] Total Crédito 
mes bli! e en Actrvos Fijos con a Ventas pi E de E de Tarifa de to impuesto causado en impuesto pagado en P > Crédito Tributario en] Saldo de Crédito | Crádito Tributario por Devoluciones dlrs Declarado Tributario o to 

erente avadas | Bienes Servicios Vigente (h) "4 p tas tarifa diferente de 0% no (UA2IAAHS)) Y ns el Próximo Mes Pagar (d) (casillero 789) | Proximo Mes - 416) -(17) () o ox (+ (20 * (6 a WIEN 19) 190) Anterior (9) sido efectuadas ei mes as pa cm Pe 

Enero 81.756 76 00m poo 00 12 00% 7410.81 49,091.28 5,890 95 100 00% 5,890.95 000 000 0.00 D00| 
Febrero 44.319 33 000 0.00 0.00 12 00% 5316.32 37.285 62 4,475 47 100 00% 4,475 41| p00 p00 000 000] 
Marzo 72,428.15 000 000 9.00 12 00% 8,891 14 66,820.44 8.018.45 100 00% 8.018 45] 000 000 0.00 000] 
Adri 2 1,206.58 000 000 12.00% 8,387 33 57,132 74 6.855 100.00% 6,855 99] 00 000 900 000] 
Mavo 48.710.31 E Doo 0.00 12 00% 5,845 24 30,417 41 3,650 09 100.00% 09| 000 000 000 000] 
Juno 0.00 0.00 12.00% 4,586.07 34,031 17 4,063.74 100.00% 4,063 74] p00 0.00 0.00 000! 
Julio. 1,560.09 000 0.00 12.00% 41346 19.205.90 2.304 71 100.00% 2.304,71 0.00 000 0.00 000| 

¡Agosto 41.026 50 1826.41 0.00 0.00 12 00% 4.923 18 34.980 25 4,197 63 100.00% 4,197.63] 0.00 000 poo 0.00] 
¡Septiembre 57,200.58. 2,585.67 0.00 0.00 12 00% 6.865 15 45.647 16 5,477.98 100 00% 5,477.86 000 0.00 000 000] 
¡Octubre 44.222 72 1,646.20 0.00 09.00 12.00% 5,306 73 36,703.25 4,404 39 100.00% 4,404 30] 000 000 0.00 0.00; 
Noviembre 43,082 10 4,067 57 000 000 12 00% 5.16985 59.283 34 7.114 00 00.00% 7.114.00] 0.00 -1,944 15 1,944 15 000| 
Diciembre: 54,522 50 2.736.05 0.00 0.00 12.00% 6542 70 32,408.83 3, 05 100.00% 3.889 06; -1,944 15 0.00 poo 000| 

¡TOTAL $09 833.10 0.00 14,419.63 0.00 0.00 73,179.97, 503,017.39 362.09 | 0.00 0.09, 0.00, 4,944.15 9.01 

NOTA 

CUADRO No. 9.1 
| DIFERENCIAS DE VENTAS: LIBROS VS. DECLARACIONES estos datos no lo tenias y tuve que investigario en las deciaraciones 

Ventas Libros Ventas 

| Ventas de Activos Ventas Total Ventas y 
me. a con Ventas de Activos Ventas Netas Ventas de Activos Devoluciones en E de E de Total Ventas y Ventas Gravadas con Fijos con | Otros con tarifa 12% si . 

Tarita rportaciones portas! iones. tarifa 12% (casillero Sravadas con Tarifa 0% (casiltero| rota bdo de dos 1H tarifa 12% tarifa 12% 0% 0% de crédito Bienes Servicios ho $03 tarifa 12% (casillero 805) 509) con tarifa 0% $13 (casitiero 515) | (Casitlero 517) a 
(casillero 503) (casillero 511) | (casillero 507) to 

Enero 61,756.76 Doo 0.00 61,756 76 $1,756.76 0.00 61.756 76 0.00; 
Febrero 44,319.33 0.00 000 44,319.33 4319.33 000 4393 0.00, 
Marzo 72,426.15 000 0.00 72,426 15 72,428 15 000 72,426 15 0.00] 
¡Abri 09,894.46 0.00 1.206 58 71,101 04 90,004 42 1.206 $8 71,101.00 0.04] 
Mayo 48,710.31 p.00 83 49.679 14 48.710.314 968.83 49.679 14 0.00] 
Junio 38,217.23 0.00 822.23 39,039 46 38.217.23 82223 29,039.46 0001 
Julio. 34,445.50 0.00 1,560 09 36.005 59 34,445 50 1,580.09 36,005.58 0.00; 

[Agosto 41.026,50 0.00 1,826.41 42,852.91 41.026 50 1828.41 42.852 91 0.00] 
¡Septiembre 57.209 58 000 2.585.687 ,795.25 s7, se 59,795.25 6.00] 
¡Octubre poo 1.646.20 45.908.982 422272 1,646.20 45, g 0.00] 
¡Noviembre 43.082 10 0.00 1,067.57 44,149.67 43,082 10 1.067 57 44,149.67 0.00; 
Diciembre 54.522 SO 0.00 2.73605 57.256.55 54,522.50 2,736.05 57,258.53 0.00; 

¡TOTAL 509,833.44 0.00. 0.00 14,419.63 0,00 0.00 9.00, 0.00 Es] 10 0.00 0.00. 1441983, 9.00 0.00 0.00 T3 0.04 

[NOTAS GENERALES: 
a h En este valor 

lb Factor 100% e 

lc. Tributano que, segú esagual a ((7) - (11) + (12) -1133 - (149), ue (07) - (11) + 112) - (13) - (14) <0 

ld. Corresponde al Impuesto a Pagar a la Adminetración Tributaria según el Auditor, es aqual a ((7] - (11) + (12) - (13) - (149), el (17) - (11) + £12)- (13) - (149) >0. 

le 104 Valor 104, según la 
No 541 igen par tro, Sin embargo, del 

104, 75, 264 del 

e Tnbutano y 98 de la 

¡a y (15), por ejemplo, 12), debe ser di Í febrero 
15) 

h. Agregado 126-2001-TP, 290 del 15 de Agosto de 2001 

b Moto naa: se Teábutano, 
Tributarios (en este último, 

. A 104 Agente, 104, segú 
No.222, del S . No 541 tro Sin embargo, casillero 
704 04, 75, dell do 264 del 1 

. Ny Asomodkd AS , 

NADA MUA AAC   
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HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A. ANEXO 5 

CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA VS. LIBROS (Página 1 de 1) 
Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

  

CUADRO No. 10 
VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

  

    

  

Cta. Contable | Descripción |_ Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto | Septiembre ¡ Octubre ¡ Noviembre | Diciembre 

22.1 IVA retenido a proveedores 30% (Por pagar SRI) 15.20 112.67 61.92 11.37 74.54 59.08 19.63 55.24 31.23 44.66 62.56 14.29 
2XX2.2 IVA retenido a proveedores 70% (Por pagar SRI) 98.95 50.65 75.68 52.88 48.38 8.53 79.80 76.44 12.60 15.12 12.60 18.48 
2XX2.3 IVA retenido a proveedores 100% (Por pagar SRI) 315.67 137,56 127,92 73.92 73.92 91.92 19.92 19.92 57.60 

Total de retenciones según libros 429.82 300.88 265.52 138.17 196.84 159.53 99.43 151.60 63.75 59.78 132.76 32.77 

CONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 

  

  

Descripción Enero Febrero | Marzo Abril Mayo Junio Julio osto_| Se; bre | Octubre | Noviembre | Diciembre 

Total de retenciones según declaraciones (a) 429.82 300.88 265.52 138.17 196.84 159.53 99.43 151.60 63.75 59.78 132.76 32.77 

Diferencia (Ver Nota Genera!) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total de retenciones según libros 429.82 300.88 265.52 138.17 196.84 159.53 99.43 151.60 63.75 59.78 132.76 32.77 
        
  

  

[NOTAS GENERALES: 

a. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del 

Código Tributario y 98 de la Ley de Régimen Tributario Intemo tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman la 
presentación de declaraciones sustitutivas. Para el año 2002, el formulario de dectaración vigente, en lo concerniente a la declaración del Impuesto al Valor Agregado, fue el 
formulario 104, según la resolución No. 222, del Servicio de Rentas Intemas, publicada en el R.0.541 del 25 de marzo de 2002, el mismo que entró en vigencia a partir del 

1ro. de abril del mismo año. Sin embargo, para la declaración de los meses de enero y febrero de 2002 deben tomarse en cuenta los casilleros del formulario 104, según la 
resolución No. 75 del Servicio de Rentas intemas, publicada en el R.O. 264 de! 12 de febrero de 2001, de acuerdo al siguiente cuadro: 

Casilleros del formulario 104 Casillero del formulario 104 
de enero a febrero - 2002 de marzo a diciembre - 2002 

suma de casilleros: 805 + 806 + 807 +808 898 

b, Valores tomados de los registros contables del contribuyente. Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada porcentaje de retención; detallar 
la(s) cuenta(s) dónde se registren la retenciones. 

Nota Generdi: en cash de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y de! auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de 

este anexo, $pmo en la[parte 11! del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio 

establecid el 'o en el modelo del citado doóymento).         a UN 
  

      

C.P.A . LEONOR SOLI 
Contador Registro No. 027442 

HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A.
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HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A. 
IVA 

Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

ANEXO 6 
(Página 1 de 1) 

  

CUADRO No. 11 
RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE IVA (f) 

  

  

                

    

      
  

      

  

Número de Número de Fecha de Según 
dea aci ón toni Declaraciones Formulario que | Vencimiento [Fecha de Pooo pa do e. o Declaración nea 

Sustitutivas (0) rectifica (d) (b) 40 

Enero 685837 20-Feb-02 20-Feb-02 1,519 86 000 000 0.00 0.00 000 000 
Febrero 725524 20-Mar-02 20-Mar-02 842.85 000 000 000 000 000 000 
Marzo 752872 20-Abr-02 22-Abr-02 67269 000 0.00 000 0.00 000 000 

¡Abril 765826 20-May-02 20-May-03 1,531 40 000 0.00 000 000 000 000 
Mayo 921043 20-Jun-02 20-Jun-02 2,195.15 000 000 000 000 000 000 
Junto 929295 20-Jul-02 18-Jul-02 502 33 0.00 000 000 000 000 0.00 
Julio 944877 20-Ago-02 20-Ago-02 1,928.75 900 000 900 000 000 000 

¡Agosto 959695 20-Sep-02 19-Sep-02 72555 0.00 0.00 000 000 000 000: 
Septiembre 975335 20-Oct-02 21-0ct-02 1,387 49 0.00 000 000 000 000 000 
Octubre 988971 20-Nov-02 20-Nov-02 902.34 000 0.00 000 000 000 000 
N 1001650 20-Dic-02 20-Dic-02 000 0.00 000 000 000 000 000 
Diciembre 1014380 20-Ene-03 20-Ene-03 708,50 000 000 000 000 000 000 

¡TOTAL 12,817.91 O 9.00 9.00, 0.00 0.00 | 

  

  

CUADRO No. 11.1 

  

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE IVA - AGENTE DE RETENCIÓN - CONTRIBUYENTES ESPECIALES (f) 
interés Pagado (a 

  

      

  

             
  

  
  

    
  

  

¡resolución 117, del Servicio de Rentas Internas, emitida en el RO 54 del 10 de abril de 2000 Para obtener información sobre montos y fechas de declaraciones puede 

laccederse a la página web del Servicio de Rentas internas www.sri gov.ec, en donde se encuentra información acerca del cálcuio de intereses y muitas 

b. La declaración y pago del [VA se encuentran normados en el capítulo IV (Declaración y Pago del IVA), del Título Segundo (Impuesto al Valor Agregado ), de la Ley de 

Régimen Tributario interno y en los Arts 77 y 131 del Reglamento de la Ley de Régimen Tnbutario Interno que tratan acerca de los plazos de declaración 

le. Corresponde al casillero 902 del formulario 104, Dectaración del Impuesto al Valor Agregado Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del 
contribuyente, originales o sustitutivas en los casos en los que se hayan aplicado Los artículos 89 del Código Tributario y 98 de la Ley de Régimen Tnbutario interno tratan 
acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores y norman la pi de Para el año 2002, el formulario de 

[declaración vigente, en lo concerniente a la declaración del Impuesto al Valor Agregado, fue el formulario 104, según ta resolución No. 222, del Servicio de Rentas Internas, 

  

  

  

en el caso de haberse realizado 3 declaraciones sustitutivas en un mes 

      

   

   

  

¡ón de ¡VA como agente de percepción, y el CUADRO NO, 11.1, para la declaración de IVA como agente de retención, en los meses en los que se 

so de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de 

la parte ¡li del Informe de Cumplimisdtoributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tnbutarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio 

to en el moghlo del citado documento). 

Ola, a oo   

la. El cálculo de los Intereses se basa en el Art, 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en la 

en el R 0.541 del 25 de marzo de 2002, el mismo que entró en vigencia a partir del tro de abril del mismo año Sin embargo, para los meses de enero y 
febrero deben tomarse los datos del casillero 902 del formulario 104, según la resolución No 75 del Serncio de Rentas internas, publicada en el R.O 264 del 12 de febrero de 
2001 

d. En el caso de existir una o vanas detallar esta en otra línea ii Í en el mismo mes 

le. Número de declaraciones sustitutivas dentro del mes, se debe ingresar en la línea en la que se lai de las Por ejemplo. 3, 

contribuyentes NO especiales deben llenar únicamente el CUADRO NO. 11. En caso de contribuyentes ESPECIALES, éstos deben llenar el CUADRO NO. 11, 

  
  

          
y Y 

SAI LUIS DY Ri A ANDA 
Repesent; Contador Negistrodo” 027442 

HE MATERIALES Y PROVEDURIA S.A HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURÍA SA 

Número de Número de Fecha de Según Según 
ón | mao | Deciaraciones | Formulario que | Vencimiento [Fecha de Pago] Pudo (o) Declaración Auditor 

Sustitutivas (e) rectifica (d) (b) (4 

Enero 685638 20-Feb-02  20-Feb-02 429 82 0.00 0.00 0.00 000 000 0.00 
Febrero 725525 20-Mar-02  20-Mar-02 300 88 000 000 000 000 0.00 000 
Marzo 752873 20-Abr-02 — 22-Abr-02 265 52 000 0.00 0.00 0.00 000 000 
Abri 765825 20-May-02  20-May-03 138 17 000 0.00 000 0.00 0.00 0.00 
Mayo 921044 20-Jun-02  20-Jun-02 198 84 0.00 9.00 0.00 000 0.00 000 
Jumo 929298 20-Jub02  18-Jul-02 159 53 0.00 000 000 0.00 0.00 000 
Julio 944878 20-Ago-02  20-Ago-02 89.43 000 000 0.00 000 000 000 
Agosto 959698 20-Sep-02  19-Sep-02 151.80 0.00 0.00 000 0900 000 0.00 
Septiembre 975328 20-00t02  24-00t02 63.75 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 
Octubre 988972 20-Nov-02 — 20-Noy-02 59.78 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 
Noviembre 1001650 20-Dic-02 — 20-Dic-02 132.78 000 0.00 0.00 0.00 000 0.00 
[Diciembre 1014380 20-En8-03  20-Ene.03 32.77 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 

TOTAL 7030.85 700 7% 0.00 205 200 7.00 

NOTAS GENERALES:
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HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A. ANEXO 7 
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA VS. LIBROS (a (Página 1 de 2) 
Año fiscal 2002 

(En US Dólares) 

¡CUADRO No. 12 

VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

[-cta. Contable ] ipci [_ Enero] Febrero | Marzo] Abri [Mayo T[ Junio [ Julio [ Agosto [Septi [_Octubre _[ Noviembre | Diciembre ] 

Da Retenciones en ta fuente relaciones de dependencia (por pagar SRI) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 52.80 37.34 72.92 37.34 3734 37.34 37.34 
Das Retenciones en la fuente 1% (por pagar SRI) 689.88 510,44 290.87 761.57 306.48 410.44 215.64 379.34 509.87 390.28 451. 692.64 
DOS Retenciones en la fuente 5 % Rendimientos Financieros (por pagar SRI) 87.97 24.00 33.30 8.30 8.30 15.80 0.00 0.00 8.30 0.00 0.00 0.00 
2x6 Retenciones en la fuente 5% Otros (por pagar SRI) 0.00 20.00 45.15 22.50 22.50 22.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
07 Retenciones en la fuente por pagos al exterior (por pagar SRI) 

Total según libros 717.85 554.44 369.12 792.37 337.28 801.54 252.98 452.26 655.51 427.67 459.11 729.98 

[CUADRO No. 13 

[CONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

Total de retenciones según declaraciones (casillero No. 499 de la declaración) [c) 711.85 554.44 369.12 782.97 337.28 501.54 252.98 452.26 555.51 427.62 489.11 729.98 

Diferencia (Ver Nota General) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 

Total de retenciones según libros 

  

      
  

  NOTAS GENERALES: 

ja. Las retenciones en la fuente están normadas en el capítulo X de la Ley de Régimen Tributario intemo. Los porcentajes de retención vigentes para el año 2002 

son los dictados en la Resolución No. 25 del 7 de febrero de 2000. 

b. Valores tomados de los registros contables del contribuyente. Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada porcentaje de retención; 

detallar la(s) cuenta(s) dónde se registren las retenciones. 

c. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas en los casos en los que se hayan aplicado. Los 

artículos 89 del Código Tributario y 98 de la Ley de Régimen Tributario intemo tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores 

declarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas. Para el año 2002, el formulario de declaración vigente, en lo concerniente a la declaración de 

la fuente del impuesto a la Renta, fue el formulario 103, según la resolución No. 131, del Servicio de Rentas intemas, publicada en el R.O. 518 del 20| 

ide febrero de 2002, el mismo que entró en vigencia a partir del 110. de abril del mismo año. Sin embargo, para los meses de enero y febrero deben tomarse en 

[cuenta los casilleros del formulario 103, según la resolución No. 75 del Servicio de Rentas Intemas, publicado en el R.O. 264 del 12 de febrero de 2001, de acuerdo 
al siguiente cuadro: 

  

Casillero del formulario 103 Casillero del formulario 103 
1o - de marzo a diciembre - 2002 

415 499 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre tos valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al 

pie de este anexo, como en la parte il del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al 

esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo dei citado documento).     
  

eccece
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HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A. ANEXO 7 
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA VS. LIBROS (Página 2 de 2) 
Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 14 
¡RESUMEN DE LOS PORCENTAJES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE (b) 8. (c) 

Enero 
impuesto Porcentaje 

Concepto de ia Retención Valor pue | R e de Valor Pagado 

am (a q2) 2411) 

Retenciones por pagos en el interior 

Rentas en relación de dependencia 30 51 0.00% 2301 351 0.00% 301 351 0.00% 301 35 000% 301 351 000% 301 18030 1 5280 287% 
personas 303 175940 3 8797 5.00% 303 40000 23 2400 5.00% 303 865.00 353 EE] 5.00% 203 166.00 353 8.30 500% 303 18800 353 Ba 5.00% 303 341600 383 15.80 5.00% 

Pano local a extranjeros por servicios ocasionales 305 5 000% 305 355 000% E 000% 305 355 000% 205 355 000% 30s 35 000% 
Por loterías, rifas, apuestas y similares. 307 357 000% 307 357 0.00%. 207 57 000% 307 357 000% 307 367 000% 307 357 0.00% 

mercantil 309 359 000% 0 a 0.00% 09 358 000% 3 0.00% e 9 000% 308 359 000% 
EE 361 0.00% 311 400.00 361 20.00 5.00% am 90300 361 45.15 5.00% an 450.00 361 2250 5.00% am 45000 361 2250 500% 311 450.00 361 250 500% 

Por seguros y renteguros. 313 353 000% 33 33 0.00% 313 363 0.00% M3 303 0.00% EJE] 63 0.00% an3 3 000% 
Por rendimientos financieros 3es 0.00% ys 365 0.00% Ys es 0.00% E 0.00% aus 3es 000% 305 000% 
Por intereses y comisiones en oheraciones de cródito am 367 000% 317 3e7 0.00% 317 367 9.00% 317 367 0.00% N?7 367 000% a7 367 0.00% 

Por la compra de 319 309 000% ye 39 000% 319 309 0.00% m9 309 9.00% 39 309 0.00% 319 0 000% 
Por petroleros m 0.00% 221 3 0.00% o am 0.00% 221 3n 0.00% 31 3n 0.00% 3 0.00% 
Por otras transacciones de bienes en activos fijos 323 373 0.00% 323 373 0.00% 323 373 0.00% m3 65: 373 0.65 3.00% q 3 000% 323 373 0.00% 

Por otras transacciones de bienes en activos corrientes 25 68.968.00 375 609.88 1.00% 325 47,441.00 375 474.41 1.00% 325 25,122.00 375 231.2 1.00% M5 72.760.000 375 72760 100% 325 2929300 315 29293 1.00% 325 23904300 375 2043 1.00% 
Por otras transacciones de servicios 327 xa 0.00% 327 3803.00 377 36.09 100% 327 3,945 00 377 45 100% 37 3320 37 Ya 100% 327 13500 377 135 1.00% 327 200100 377 20.0t 1.00% 
Por comisiones. ue 379 0.00% 329 9 0.00% 329 379 0.00% 09 378 000% 29. 379 000% 9 a 0.00% 

3 381 0.00% 3 381 0.00% am 381 0.00% a 381 0.00% 31 384 000% 3 381 0.00% 
Por regalías. Derechos de autor. marcas, patertes y srnilares. 33 383 0.00% 3 363 000% 33 383 000% 33 89 000% 33 383 D00% 33 383 0.00% 

3%5 385 000% 35 des 000% as 385 000% as 385 0 00% 35 3s 0.00% 305 3es 000% 
Por 37 387 000% 37 387 0.00% x7 387 000% 37 387 0.00% 37 387 000% 337 387 000% 
Por ps] 389 000% 39 389 0.00% 39 309 0.00% ne 39 0.00% 30 389 000% po 309 000% 

Retenciones por pagos en el exterior 

Con convenio de doble tributación 41 451 000% 411 41 000% a 451 0 00% 41 451 0.00% 41 451 000% 441 451 0.00% 
Con conwenio de doble tributación 413 453 000% 413 453 0.00% 413 453 000% 13 453 000% 413 453 000% 413 453 0.00% 
Con convenio de dobía tributación 415 455 000% 415 455 0.00% 415 455 0.00% M415 45 0.00% 415 455 0.00% 415 45 0.00% 
Sin converso de doble tributación 417 457 0.00% 417 457 0.00% 417 457 0.00% 47 457 0.00% a17 457 000% 417 457 9.00% 
Por pago de miereses 419 450 0.00% 419 0 900% 419 459 0.00% 49 459 000% 49 459 000% 419 0.00% 
Cuando no se ejerce la opción de compra 421 461 0.00%. 421 461 0.00% 461 000% 1 9.00% 46 000% 421 461 000% 

Julio Octubre 

Impuesto | Porcentaje impuesto Porcentaje de Porcentaje de impuesto | Porcentaje 
Concepto de la Retención Votos Paga >| Retenido [ea] Valor Pagado | Reenido | retención | Veorrenedo [impuesto Retención | Mor raando o Ratenido. [de Valor Pegado 

4 [a] 9 da) (1 m1 a eN » la) (m fa) 2 Ry) aj 10 la) 12) Un 

Retenciones por pagos en el interior 

Rentas en relación de dependencia 301 101450 319 3734 3.68% 301 2.593.276 Y9 7292 281% 301 1014.50 319 TÍA 3.68% 301 101450 M9 37H 368% 2304 1,26400 39 3734 2.95% 301 1,26400 319 3734 2.95% 
Honorarios personas. 302 320 0.00% 302 16600 0 8.30 5.00% 302 16600 30 8.30 500% 302 320 000% 302 220 0.00% 302 xo 000% 
Paco local a extranjeras por senacios ocasionales 303 321 0.00% 303 321 0.00% 303 321 0.00% 303 321 0.00% 303 321 0.00% 203 321 0 00% 
Por ktevias, rifas. apuestas y similares 304 32 000% 304 32 0.00% 304 32 0.00% 304 32 0.00% 204 32 000% 304 32 0.00% 
Por arrendamiento mercantil 305 323 0.00% 205 33 0.00% 305 223 0.00% 305 23 D00% E 323 0.00% 305 23 0.00% 

Por 306 324 0.00% 306 324 0.00% 306 24 0.00% 306 324 000% 6 324 0.00% 305 2 000% 
Por mequros y Teseeguros. 307 325 0.00% 307 as 0.00% 207 325 0.00% 307 325 0.00% 207 35 0.00% 307 as 0.00% 
Por rendirnientos financieros 306 326 900% 308 326 000% 306 326 000% 308 326 0.00% 306 326 0.00% 308 325 0.00% 

Por intereses y comisiones en operaciones de crádito 9 327 000% 309 a 000% 309 327 000% 309 327 000% 309 97 000% 309 ar 0.00% 
Por venta de combustibles a comercializadoras. 310 328 0.00% 310 328 000% 310 228 0.00% 310 328 000% 310 e 0.00% 310 328 0.00% 

Por venta de combustibles a distribuidores am 9 000% 31 329 000% 311 9 000% 31 us 900% am 329 000% 31 29 0.00% 
Por serncios petroleros. 32 30 000% 32 30 000% 312 30 000% 330 0.00% 312 ES 0 00% au 0.00% 
Por transacciones de bienes y servicios con personas naturajes 313 2084500 331 206.45 1 00% 313 02600 3 300 26 1.00% 313 49.766 00 a 100% 313 37,76400 331 37764 1 00% 313 4382500 331 44635 $ 00% 313 6784400 331 67834 1.00% 
Por transacciones de bienes y servicios con suciedades 314 71900 332 719 1 00% 314 1.2908.00 32 1908 1 00% 314 122100 332 1221 1 00% 314 1.264 00 22 1284 4 00% 314 1,542 00 32 1542 1 00% 314 1.4000 332 1430 1 00% 
Por comisiones am 39 000% 315 33 000% 35 x= 000% M5 33 000% 35 33 000% 315 39 000% 

xÓ 36 3 000% 6 3 000% 316 34 0.00% N6 34 000% 316 4 0.00% 316 4 000% 
Por realias: 317 335 000% a7 335 9.00% 1 35 0.00% 317 35 0.00% 317 3385 000% an7 35 0.00% 
Por entrenadores, 318 36 0.00% y 6 000% 318 33 000% 318 336 0.00% 318 De 0.00% 318 36 0.00% 

Retenciones por pagos en el exterior 

Con convenio de doble tributación 407 411 0.00% 407 4 000% 407 441 000% 407 411 000% 407 411 0.00% 407 41 000% 
Con convenio de dobie inbutación 408 42 0.00% 408 412 0.00% 408 412 0.00% 406 442 0.00% 408 412 0.00% 408 412 0 00% 
Con convemo de doble inbutación 409 413 0.00% 409 413 000% 409 413 0.00% 409 43 D 00% 409 413 000% 409 413 000% 
Sin conveno de doble tnbutación 410 414 000% 410 44 0.00% 410 414 0.00%. 40 414 000% 410 414 0 00% 410 414 0.00% 
Por pago de misreses “49 459 000% 419 459 000% 419 459 000% 419 459 0.00% 419 459 0.00% 419 459 0.00% 
Cuando no se ejerce ta opción de compra 421 461 000% 421 461 0.00% 421 461 000% 421 461 0.00% 421 461 000% 421 461 0.00%             
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  [NOTAS GENERALES: 
a los números de los casilleros del formulario 103, Declaración de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta, 

o o ano 2002, según la resolución No. 131, del Servicio de Rentas Internas, publicada en el R.O. 518 del 20 de febrero de 2002 

(Ver Nota c). 

  
b. 1 en la fuente está das 1 capítulo X de la Ley de Régimen Tributario interno. Los porcentajes de retención 

[vigentes para el año 2002 son los dictados en la Resolución No. 25 det 7 de febrero de 2000. 

  c- Los valores deben ser tomados de ki les del originales o sustitutivas en los casos en los que se 

yan aplicad Lor atados 69 del Código Tao y 38 del Loy de Régimen iba hemo bean scr de a rospormaildad del 

referente a los valores d astituth Para el año 2002, el formulario de 

declaración vigente, en lo concemiente a la declaración de Retenciones en la fuente del Impuesto a la Renta, fue el formulario 123, según 

da resolución No. 13, del Servicio de Rentas intemas, publicada en el R.O. 518 det 20 de febrero de 2002, el mismo que entró en vigencia 

'a partir del 1ro. de abril del mismo año. Si de enero y febre: 

formulario 103, según la resolución No. 75 del Servicio de Rentas Internas, publicado en el R.O. 264 del 12 de febrero de 2001, de acuerdo 

al si 
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HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A ANEXO 8 . 

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA (b 

Año fiscal 2002 

(En US Dólares) (Página 1 de 1) 

CUADRO No. 15 

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
interés Pagado (al Multas Pagadas (a 

A 2. Diferencia a > Diferencia > 
Mes Número de O ye Fecha de Fecha de | Impuesto A ol ón (Ver Nota Prol a ón (Ver Nota Deo 

Declaración | Formulario que | vencimiento (b) Pago Pagado (c) General) General) rectifica (d) (0 12-41 q) a 4 -(3 (4) 

Enero 3200111-6 20-Feb-02  20-Feb-02 777.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Febrero 0320111-9 20-Mar-02  20-Mar-02 554,44 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Marzo 03200201-14 20-Abr-02  22-Abr-02 369.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Abril 03200201-23 20-May-02  20-May-02 792.37 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Mayo 03200201-27 20-Jun-02  20-Jun-02 337.28 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Junio 03200201-35 20-Jul-02 18-Jul-02 501.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Julio 03200201-42 20-Ago-02  20-Ago-02 252.98 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Agosto 03200201-49 20-Sep-02  19-Sep-02 460.56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
¡Septiembre  03200201-56 20-Oct-02  21-Oct-02 555.51 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Octubre 03200201-62 20-Nov-02  20-Nov-02 427.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Noviembre 03200201-72 20-Dic-02  20-Dic-02 489.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
[Diciembre 03200201-76 20-Ene-03  20-Ene-03 729.98 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Dl   
  

  

NOTAS GENERALES: 

    

   

   

     

  

    

    

    
    

  

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cáiculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de ia LRTI y en la resolución 

117 emitida en el R.O, 54 del 10 de abril de 2000. Para obtener información acerca de plazos e intereses puede accederse a la página WEB del Servicio de Rentas Intemas 

(www.sri.gov.ec). 

b. La declaración y pago de las retenciones en la fuente se encuentran normados en el capítulo X (Retenciones en la Fuente), Titulo Primero (Impuesto a la Renta), de la Ley de Régimen 

Tributario Interno y en el Art. 77 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno que trata acerca de los plazos de declaración. 

Cc. Corresponde al casillero 902 del formulario 103, Decfaración de Retenciones en la Fuente del Impuesto a fa Renta, vigente para el año 2002, según la resolución 0131, del Servicio de 

Rentas Internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518. Sin embargo, para los meses de enero y febrero deben tomarse los datos del casillero 902 del formulario 103, vigente 

según la resolución No. 75 del Servicio de Rentas Internas, publicada en el R.O. 264 del 12 de febrero de 2001. 

d. En el paso de existir una o varias declaraciones sustitutivas, detallar esta información en otra línea independiente debajo en el mismo mes. 

Nota Gerferal: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, 

omo entlá parte 11! gel Informe de MN Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en 

locumento). 

_ NN Ya ME   
  

  

   
          

  

   

  

C.P.A. LEONOR SOLI 

egal Contador Registro No.027442 
YA, MATERIALES Y PROVEDURIA $. A. HERRAMIENTA, MATERIALES Y PROVEDURIA S. A 
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HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S. A. 
CONCILIACIÓN DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 
Año fiscal 2002 

(En US Dólares) 

No. 16 
DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS. LIBROS 

Rubios Cervezas | 5 |Alcohoi Bienes Suntuarios 
Negros Bebidas gaseosas | 6 ]Vhlos < 3.5 toneladas [ 8 jTelecomunicaciones 

Ventas gravadas con ICE 
Código (d) ICE a pagar impuesto Multas (a) intereses (a) Código Cta, 
Casillero |Cesemoro quy. | Casillero 399 pagar Casillero 904 | Casillero 903 blood a Contable ICE 
302 49 Casillero 902 2) 139) pagar Cantidad Me Valor 

  

, 

ANEXO 9 

(Página 1 de 4)
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HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S. A. 
CONCILIACIÓN DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES ANEXO 9 
Año fiscal 2002 
(En US Dólares) (Página 1 de 4) 

  
¡NOTAS GENERALES: 

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRT4t. El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de ta LRTI y en la resolución 

117 emitida en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000. Para obtener información acerca de plazos e intereses puede accederse a la página WEB del Servicio de Rentas internas 
(www.sri.gov.ec). 

b. La declaración y pago del Impuesto a los Consumos Especiales se encuentran normados en el capítulo IV (Declaración y Pago del ICE ), Título Tercero (Impuesto a los Consumos 

Especiales ), de la Ley de Régimen Tributario Intemo y en los Arts. 77 y 166 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno que trata acerca de los plazos de declaración. 

Cc. Corresponde al casillero 399 del formutario 105, Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2002 a partir del tro. de abril, según la resolución 0131 del 

Servicio de Rentas Intemas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518. Debido a que el formulario anterior (Resolución 75 publicado en el R.O. 264 del 12 de febrero de 2001) 

estuvo vigente durante los meses de enero y febrero del presente año, a continuación se detalla la equivalencia de los casilleros: 

Casilleros del formulario 105 Casilleros del formulario 105 

de enero af ro - 2002 de marzo a diciembre - 2002 

301 302 

501 303 

503 399 

902 902 

903 903 

904 904 

905 999 

d. Se refiere a) Código del impuesto que se encuentra en el casillero 302 del formulario 105, Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2002, según la 

[resolución 0131, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518. Sin embargo, para los meses de enero y febrero se debe tomar el casillero 301 del 

Jformutario 105, Dectaración del impuesto a los Consumos Especíale, vigente según la resolución No. 75, del Servicio de Rentas internas, publicada el 12 de febrero de 2001 en el R.O. 

264. 

e. Hace referencia al Código descrito en la parte superior del presente cuadro, 

f. Especificar las unidades en las que se expresa las cantidades señaladas. Ejemplo: "pacas". Cada paca contiene 500 cajetillas. En el caso de servicios no amerita unidades. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, 

como en la partefili del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en 

el modBlo del citátio documento).     
  

       .P.A EFEONOR SOLIS MIRAND, 

Contador Registro No. 027442 

HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A 
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HERRAMIENTAS, MATERIALES Y BROVEDURIA S.A 
CONCILIACIÓN DE IMPUESTO A FF CONSUMOS ESPECIALES (e) dl ANEXO 9 
Año fiscal 2002 - 4 
(En US Dólares) 

(Página 3 de 4) 

No. 17 
DE IMPORTACIONES VS. DECLARACIÓN ADUANERA UNICA ELECTRÓNICA (a) 

Números de 
No. de Referendo por mes DAU por mes Valor CIF (b) IVA Pagado (c) | ICE Pagado (d) 

ME
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HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A 
CONCILIACIÓN DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES (e) ANEXO 9 
Año fiscal 2002 

(En US Dólares) 
(Página 4 de 4) 

[NOTAS GENERALES:   

a. Hace referencia al número de Documentos Únicos de Importación/Deciaración Aduanera Unica Electrónica que fueron realizados cada mes. Debe 

señalarse que a partir del 1ro. de septiembre de 2002 , el Documento Unico de Importación (DUI) fue suplantado por la Declaración Aduanera Unica 

Electrónica (DAU). 

b. Son los valores y cantidades que constan en el DUI/DAU y que corresponden al bien importado. 

e. La declaración y pago del IVA se encuentran normados en el capítulo IV (Declaración y Pago del IVA), del Título Segundo (Impuesto al Valor Agregado), de 

la Ley de Régimen Tributario Intemo y en los Arts. 77 y 131 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario interno que tratan acerca de los plazos de 
[declaración. 

d. La declaración y pago del Impuesto a los Consumos Especiales se encuentran normados en el capítulo IV (Declaración y Pago del ICE ), Título Tercero 
|(Impuesto a los Consumos Especiales ), de la Ley de Régimen Tributario Interno y en los Arts. 77 y 166 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario 
Interno que trata acerca de tos plazos de declaración. Cabe mencionar que el Art. 163 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 

interno, en su segundo inciso determina la obligación, por parte de las personas naturales y sociedades importadoras de bienes gravados con este impuesto, 

de liquidar el ICE en el Documento Único de importación/Declaración Aduanera Unica Electrónica. 

e. Deben revelarse en este anexo todas las importaciones realizadas por el contribuyente durante el ejercicio fiscal 2002. 

Nota Genefál: en casé de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, 

tanto al pie He este anExo, como en la parte lil del infarme de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de 

acuerdo al uema obligatorio establecido para el en el modelo del citado documento). 

A 

      
  

  
C.P.A LEONOR SOLIS MIRANDA 

Contador Registro No.027442 
HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A 

 



€C¿CEECAECCECOCEOCEOCEAEAECAECCEOECEeACeCeAECeCeeeCcerrrececcrccecrccer.ceccceene 

e ANEXO 10 ” 

  

HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A 

  

      

  

  

  

    

  

  

  

  

  

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA (a . 
Año fiscal 2002 (Página 1 de 7) , 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 18 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Casillero del Cuentas Contables de Valor Según la Cía. 
Descripción Formulario 101 la Compañía (a) — | CUadro Relacionado (e) .| 

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 797 6 798 373.34 
otras partidas iliatorias para ici laboral (b) 

9.00 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE BASE DE CÁLCULO DEL 15% DE PARTICIPACIÓN LABORAL 373.34 

A (_---___—_— 
45% PARTICIPACI N TRABAJADORES 803 CUADRO No. 22 56.00 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 801 0 802 373,34 
Menos: 
Amortización de Pérdidas tributarias (Art. 11 LRTI) 811 CUADRO No. 23 0.00 
15% Participación a trabajadores (f) 803 CUADRO No. 22 56.00 
100% Dividendos Percibidos en Efectivo Exentos 804 CUADRO No. 19 0.00 
100% Otras Rentas Exentas y no Gravadas (Art. 9 LRTI) 805 CUADRO No. 19 0.00 

Otras deduccciones (b) 812 + 813 0.00 
ingresos no gravados ocasionados por contraposición entre las NECs o NICs y la normativa tributaria ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta tos 

comentarios de la Administración Tributaria, detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas conciliatorias por cada NEC o 
NIC aplicada por el contribuyente). 0.00 
Más: 
Gastos no deducibles en el país 806 CUADRO No. 20 934.95 

Gastos no deducibles en el extranjero 807 CUADRO No. 20 0.00 
Gastos incurridos para Generar ingresos Exentos 808 0.00 
15% Participación de trabajadores en Dividendos Percibidos 809 0.00 
15% Participación de trabajadores en Otras Rentas Exentas 810 0.00 
Gastos no deducibles ocasionados por contraposición entre las NECs o NICs y la normativa tributaria ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta los 
comentarios de la Administración Tributaria, detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas conciliatorias por cada NEC o 
NIC aplicada por el contribuyente). 0.00 

UTILIDAD (PÉRDIDA) GRAVABLE CUADRO No. 26 1,252.29 

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 25% (Arts. 37 y 38 del RLRTI) 817 CUADRO No. 28 0.00 
BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 15% (Arts. 37 y 38 del RLRTI) 816 CUADRO No. 28 0.00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 818 313.07 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE) 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 818 313.07 

Menos: 
Anticipos de Impuesto a la Renta 819 0.00 
Impuesto a ta Renta pagado por Dividendos Anticipados (Art. 100 RURTI) 0.00 
Retenciones en la fuente del año 820 25,352.23 
Crédito Tributario por leyes especiales (c) 821 CUADRO No. 21 0.00 

Remanente de anticipos no utilizados de ejercicios anteriores (Art. 65 RLRTI) 0.00 
Impuesto a la Renta pagado en el exterior que no exceda el valor del impuesto atribuible a dichos ingresos en el Ecuador (Art. 48 LRTI). 0.00 

SALDO IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 899 0.00 
SALDO A FAVOR CONTRIBUYENTE 898 -25,039.16 

me e    
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[NOTA GENERAL: . 

a. El formato de la conciliación tributaria debe estar basado en la Normativa Tributaria Vigente. El formato disponible por este medio se basa en ta Reforma al Reglamento para la Aplicación a la Ley de Régimen Tributario Intemo, . 

'expedida en el Suplemento del Registro Oficial 434 del 31 de diciembre del 2001. Este formato variará de acuerdo a la Normativa Tributaria Vigente. 

  
  

El formato de la conciliación tributaria está basado en el formutario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formutario Único - Sociedades, vigente a partir del 10 de enero de 2002, de acuerdo con la 

resolución No. 64, del Servicio de Rentas Intemas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R O. 500. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formutarios y en la 
Normativa Tributaria vigentes 

Las abreviaciones utilizadas en este anexos son las siguientes: 
CT Código Tributario 

LRTI Ley de Régimen Tributario interno 
RLRATI Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Intemo 
LREP Ley de Reforma de las Finanzas Públicas 
DT Disposición Transitoria 

L Ley 

b. En caso de existir este rubro, deben detallarse sus componentes. 

|c. Este valor se refiere a tratamientos por leyes especiales que afectan la determinación del Impuesto a la Renta. 

d. Detallar ias cuentas contables en las que registra cada partida o, en el caso de que una partida sea el resultado de la sumatoria de varias cuentas, detallar dichas cuentas, 

le. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte 11! del Informe de 

[Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obfigatorio establecido para el efecto en el modeio del citado documento). 

f. Este valor no debe incluir los porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria o por voluntad de los socios a: participaciones especiales sobre las utilidades líquidas, en favor de 

directores, gerentes o administradores de la empresa; retenciones anticipadas por concepto del impuesto a la renta sobre dividendos que se paguen o acrediten a los socios propietarios de la misma, y a otras 
participaciones similares que puedan hacerse sobre las utilidades líquidas anuales. 
SI el contribuyente destinó una participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar, como una nota especial al ple de este anexo, el 

[asiento contable con el cual se registró dicha participación. 
En caso de que el contribuyente haya incurrido en un error contable, gasto la especial sobre las utilidades lIquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, 
o los anticipos sobre dichas utilidades, y al cierre del ejercicio estos valores no fueran reclasificados, se revelarán estos rubros como gastos no deducibles (CUADRO NO. 20 de este anexo). Estos valores, recibidos 
¡por los directores, gerentes o administradores de la empresa, constituirán ingresos exentos para el beneficiario, en virtud de que son destinados luego de la liquidación del impuesto a la renta de la compañía. 

  

Nota Especial: 
Consideraciones Especiales acerca de la Aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad: 

¡Supremacía de la Ley Tributaria.- 

Por principio general, hay que tomar en cuenta que las disposiciones de las normas tributarias prevalecen sobre toda otra norma de leyes generales o especiales y sólo pueden ser modificadas o derogadas por disposición expresa 

de otra Ley destinada específicamente a tales fines. Por tanto, no son aplicables por la Administración ni por los órganos jurisdiccionares las Leyes y Decretos que de cualquier manera contravengan este precepto. 

FUENTE: Art. 2 del Código Tributario 

En Derecho Publico se permite solo lo que expresamente se establece en la norma.- 

Conforme a la Doctrina, el Derecho Tributario es parte del Derecho Público, por lo que la Administración ejerce su gestión administrativa en el estricto apego a las normas tributarias vigentes, sin poder realizar más allá de lo que la 
norma le permite. Así, el artículo 101 del Código Tributario recoge este principio general cuando señala que es deber de la Administración Tributaria ejercer sus potestades con arreglo a las disposiciones del Código Tributario y a las 
normas tributarias aplicables. 

La norma tributaria no permite ta aplicación del sistema de Corrección Monetaria integral.- 

El Sistema de Corrección Monetaria de los Estados Financieros buscaba revalorizar las cuentas de activos y pasivos no monetarios y el patrimonio, cuyos valores en libros sean susceptibles de ser diferentes del valor de mercado 

como resultado de la inflación, la devaluación o de pactos de ajuste. 

La norma contemplaba la aplicación de dicho sistema desde 1991. Sin embargo, a propósito dei establecimiento del nuevo régimen monetario de dolarización, se derogó la disposición que contemplaba dicho sistema, mediante el 

artículo 100 literai c, de la Ley 20004, publicada en el Registro Oficial 34-S de 13 de marzo del 2000. 

En consecuencia, a partir de abril del 2000 para efectos tributarios no se contempla el sistema de corrección monetaria. En los casos que por disposiciones de otros órganos de control se contemple la revalorización, ésta no tendrá 
efectos tributanos. De igual forma, tampoco tendrá efectos tributarios ta depreciación por el mayor valor de los activos revalorizados (es decir, no será deducible). 

Ingresos Exentos.- 

Para fines de la determinación y liquidación del impuesto a la renta, están exonerados exclusivamente los ingresos que contempla la Ley tributaria (Art. 9 LRTI y Art. 10 del RLRTI). 

Deberá tomarse en cuenta para la obtención de la base imponible de impuesto a la renta, según la normativa tributaria ecuatoriana vigente, solamente los ingresos o ganancias realizados. 

[Gastos deducibles - 

Se debe aclarar que para determinar la base imponible sujeta a impuesto a la renta, se deducirán los gastos que se efectúen para obtener, mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatonana que no estén exentos así como 
laquellas provisiones expresamente establecidas por la ley (Art. 10 de la LRTI y Cap. IV del RLRT)), porlo tanto, no se hará extensible a otras provisiones determinadas por otras leyes u organismos de control. 

Deberá tomarse en cuenta para la obtención de la base imponible de impuesto a la renta, según la normativa tributaria ecuatoriana vigente, solamente los gastos o pérdidas realizados.     
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HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A. 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2002 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 19 
DETALLE DE INGRESOS EXENTOS 

Descripción Cuadro Relacionado 

Ingresos por 

Los por los que posean en 

Los por 

por personas 

que otorga 

por en 

por las comunas, 
y confederaciones de cooperativas (Art. 9 LRTI, numeral 9; Art. 16 

por y 

que se a y como los gastos 
viaje, hospedaje y alimentación que reciban los empleados del sector privado, 

que se encuentren debidamente soportados (Art. 9 LRTI, numeral 11; Art 18 

por y por 

o por 
cesantía y fideicomisos mercantiles a sus beneficiarios (Art. 9 LRTI, numeral 15). 

por seguros, cesante 

en con 

con agosto 

o y 
de reporto, emitidos con anterioridad al 8 de agosto de 1998 (DT2 1124). 

de por mayores a un a 

en con agosto 

ANEXO 10 

(Página 2 de 7) 

  
  

TOTAL INGRESOS EXENTOS CUADRO NO. 18 0.00 

NOTA GENERAL: 

a. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, 
tanto al pie de este anexo, como en la parte 11! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al 
esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).   
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HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S. A ANEXO 10 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2002 (Página 3 de 7) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 20 

DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

Cuadro Cuentas Contables| Valor Según Cía. 

Descripción Relacionado de la Compañía (a)           
  

Los intereses en la parte que exceda tasas 

Intereses y costos extemos no en del 

Intereses y que pagar pasivo por el retraso en el pago de impuestos, tasas, 

que se hayan costo y e por los que pueda 

Provisiones por que los por 

por concedidos por socio, su oasus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad y a sociedades 

realizadas por que excedan los porcentajes determinados en el 
72 de la Ley General de Instituciones Financieras, así como por créditos vinculados (Art. 

por activos fijos o por transacciones entre o partes 

para no respaldada con o que exceda los 

Provisiones de gastos no con o venta 

Los pagos de intereses y costos financieros, por concepto que 

excedan las tasas máximas fijadas por el Directorio del Banco Central, siempre que no estén 

pagos al , costos y gastos los que no se en la 

por exportaciones que consten en el respectivo contrato y las pagadas para la 
promoción del turismo receptivo que excedan el 2% del valor de la exportación (Art. 13 LRTI, 

numeral 4). 

por de no soportada por ante un juez o 

generadas por participaciones o 

que gastos (Art. 21 CUADRO No. 24 
en en la tasas 

y reservas que excedan por la 

no para rentas y no 

colecciones y otros bienes de uso personal (Art. 26 

y otras en en especie o en que 
empleo de la renta, cuya deducción no sea permitida por la ley (Art. 26 RLRTI, numeral 

intereses y otros costos que como que 

registrados en costos o gastos que no se a en la fuente (Art. 

de de   
TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES CUADRO NO. 18 934.95 

  
NOTAS GENERALES: 

a. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las 

mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte II! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, 

de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 
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HERRAMIENTA, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A ANEXO 10 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2002 (Página 4 de 7) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 21 

DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES 

Cuentas 
OTRAS DEDUCCIONES (Leyes especiales) (a) E pe a do Valor Contables de la 1 nd b 

re Compañía o (b) 

[Total CUADRO NO. 18] 0]           

  
[NOTAS GENERALES: 

b. Por ejemplo: "Deducción del 50% del impuesto a pagar”. 

  modelo del citado documento). 

a. El detalle de las leyes especiales aplicadas se encuentra en el ANEXO No. 2 (CUADRO No. 2). La suma de estos valores 

corresponde ai valor detailado en el ANEXO No. 2 (CUADRO No. 2) como Crédito Tributario por Leyes Especiales. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la 

explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte II! del Informe de Cumplimiento Tributario, 
Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el     

eccce



CEPOPECEEOCPCOECCEOAACNAEPECOEAECECOACEAPEPOECAACCEAETLEREENCEAEAECEAA 

  

HERRAMIENTA, MATERIALES Y PROVEDURIA S. A. € e ANEXO 10 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA . 
Año fiscal 2002 (Página 5 de 7) 
(En US Dólares) : 

CUADRO No. 22 
CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA 

  

Cuentas Contables de Cuadro 
Detalle y 

la 
  

Utilidad contable 373.34] 

() 15% de participación a trabajadores (a) CUADRO NO. 18 56.00; 

Utilidad después de participaciones 
(>) Ingresos exentos 

(-) Otras deducciones 
(+) Gastos no deducibles 
(-) Otras partidas conciliatorias no gravadas (b)   
Utilidad Gravable 

Límite de amortización de pérdidas tributarias (25%) 
            

  

  

CUADRO No. 23 
DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS (c) 
Al 31 de diciembre de 2002 

  
Valor Amortización Amortización Amortización Amortización Amortización Amortización Cuadro Amortización Saldo Saldo a 

Detalle Vigencia Histórico Año 1996 Año 1997 Año 1998 Año 1999 Año 2000 Año 2001 Relacionado Año 2002 Acumulado Diciembre 31, 2002 
    
Pérdida 1997 Hasta 12 de 2002 

Según Dedaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 0.00; 0.09] 0.00] 0.001 0.00] 0.00] 0.00] 0.00] 0.00] 0.001 

Pérdida 1998 Hasta 12 de 2003 
Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 0.00: 0.00 0.00, 0.00] 0.00; 0.00] 0.00 0.00 0.00 0.00] 

Pérdida 1999 Hasta 12 de 2004 
Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 0.00] 0.00] 0.00 0.00] 0.00; 0.00] 0.00; 0.00] 0.00 0.00 

Pérdida 2000 Hasta 12 de 2005 
Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 0.00 0.00; 0.00 0.09 0.00] 0.00; 0.00 0.00; 0.00 0.00] 

Pérdida 2001 Hasta 12 de 2006 
Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 0.00] 0.00 0.00 0.00; 0.00] 0.00] 0.00] 0.00] 0.00 0.00 

                              Total según Declaraciones convertidos a U.S. dólares NEC-17 0.00] 0.00] 0.00 0.00 _000_ 0.00] 0.001 CUADRO NO. 18 0.00] 0.00 0.00]   

  

[NOTAS GENERALES: 

a. Este valor no debe incluir los porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria o por voluntad de los socios a: participaciones 
especiales sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa; retenciones anticipadas por concepto del impuesto a la 

renta sobre dividendos que se paguen o acrediten a los socios propietarios de la misma, y a otras participaciones similares que puedan hacerse sobre tas utilidades 
líquidas anuales. 
Si el contribuyente destinó una participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de ta empresa, se debe revelar, 
como una nota especial al pie de este anexo, el asiento contable con el cual se registró dicha participación. 
En caso de que el contribuyente haya registrado como un gasto la participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o 
administradores de la empresa, se debe revelar este rubro como un gasto NO DEDUCIBLE, dentro del CUADRO NO. 20 de este anexo 

b. Corresponde a partidas conciliatorias no gravadas, por ejemplo, la reversión de una provisión considerada en años anteriores como no deducible. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al 
pie de este anexo, como en la parte li! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema 

igatori ido para el efecto en el modelo del citado documento).       
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HERRAMIENTA, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A ANEXO 10 * 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2002 (Página 6 de 7) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 24 

ANALISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

Descripción Casillero del |Cuentas Contables' Cuadro Valor 

P Formulario 101 (c)| de la Compañía Relacionado 

Total Gastos de Administración y Ventas 779 125,931.80 
(-) Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual 180.00 

Total Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión 
Deducibles) 125,751.80 

Porcentaje de deducción Máximo 2.00% 

Máximo de Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 2,515.04 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 180.00 
Gastos de Gestión no deducibles (b) CUADRO NO. 20 0.00 
Gastos de Gestión durante el ejercicio 180.00 

Máximo Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 2,515.04 
Diferencia -2,335.04 
Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 180.00 

  

NOTAS GENERALES: 

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 21 del RLRTI, 
numeral 11. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 20, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único- 

Sociedades, vigente a partir del 10 de enero de 2002, de acuerdo con la resolución No. 64, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 23 
de enero de 2002 en el R.O. 500. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los 

formularios y en la Normativa Tributaria vigentes. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación 

de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte ll! del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos 

Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).      
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HERRAMIENTA, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A ANEXO 10 

(Página 7 de 7) 

  

  

  

  

  

  

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2002 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 25 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 

| Descripción Casillero del Cuentas Contables de Cuadro Valor 
P Formulario 101 (c' la Compañía Relacionado 

Ingresos Gravados: 
Total Ingresos 699 681,821.22 
(-) Dividendos Percibidos en Efectivo 804 0.00 
(-) Otras Rentas Exentas y No Gravadas 805 0.00 

Total ingresos gravados 681,821.22 
Porcentaje de deducción Máximo 3.00% 
Máximo de Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 20,454.64 

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 251.00 
Renta 

. 

Gastos de viaje no deducibles (b) CUADRO NO. 20 0.00 
Gastos de viaje durante el ejercicio 251.00 

Máximo Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 20,454.64 
Diferencia -20,203.64 
Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 251.00 
Renta 

  

  

[NOTAS GENERALES: 

c. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impues: 

tanto kl pie de este anexo, como en la parte li del Informe de Cumplimiento 

  

a. La base legal para la deducción de los gastos de viaje en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 10 de la LRTI, numeral 6, 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 20, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

to a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades, vigente a 
partir del 10 de enero de 2002, de acuerdo con la resolución No. 64, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 500. El 
formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, 
Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de 

  

PCEPCEPPECPECECAEANCAEAEAe 

  
  

acuerglo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

xn A 
N 

SR. UUIS CRES VELEZ C.P.A. LEONOR SÓLIS MIRANDA 
R | Contador Registro No.027442 

HERI IENTA, MATERIALES Y PROVEDURIA S. A HERRAMIENTA, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A
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HERRAMIENTA, MATERIALES Y PROVEDURIA S. A ANEXO 10 

CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 

Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

(Página 1 de 3) 

¡CUADRO No. 26 

[CÁLCULO DE LA UTILIDAD LÍQUIDA 
Fecha de Vencimiento: 

Casillero de la deciaración de Cásillero de la declaración de 
1 

Sociedades Valor según dectaración Sociedades Valor según deciaración 
Concepto (tormulario 101) (9 formulario 101) (1 

Utilidad Gravable (Base imponible) sta 000  818-CUADRONO.18 1.2529] 
(> Gastos No deducibles / pais 806 0.00 806 $94.95] 
(-) Gastos No deducibles / extenor 807 000 807 000] 
(-) Gastos ncumndos para penerar maresos exentos 808 0.00 808 0.00 

|utiiciad Líquida del Ejercicio CUADRO No. 27 - AÑO 2001 000 CUADRO No. 27 -AÑO 2002 31734 
ar] 

¡CUADRO No. 27 

CÁLCULO DE REINVERSIÓN 

Ñ Vticdad Gravable (Base Utiiitad Gravable Cuadro Concapo | | | 4 Goma CuntroRatcinsdo soto | | [s | | | var 

CUADRO No. 28 - AÑO 2001 000 000 CUADRO No. 30 -AÑO 2001 000 prior 317.34 31724 A 27       

  

  

        

  

  

  

  
  

  

  
  

¡CUADRO No. 28.1 

CUADRO DE IMPUESTO - AÑO 2002 

[Tipo de Sociedad (AnónimalLimitada): 
2002. 

Casillero de la Según Declaración 
Concepto Cuadro Relacionado Base Impuesto declaración de Renta del Cuadro Relacionado n 1 

año 2002 

Reinversión CUADRO NO. 18 000 15% 816 0.00] 
No Remversión CUADRO NO. 18 317.34 25% 817 79.34 

(ans EE?! 818 CUADROS NO. 29 3, 30 ml 

CUADRO No. 29 

CÁLCULO DE LA RESERVA LEGAL 

Concepto Cuadro Relacionado — [VW0 a 9! ge diciembre de Cuadro Relacionado — | VS0rN sión diciembre 

Utilidad Liquida CUADRO No. 26 - Año 2001 000 CUADRO No. 26 - Año 2002 2,187 24 
(-) impuesto a la Renta Causado CUADRO No. 28 900. CUADRO No. 28,4 313.07 
Base de Cálculo Reserva Legal 000 187417 
% Reserva Legal 0 00% 000% 

Reserva Legal CUADRO No. 30 - AñO 2001 000 CUADRO No. 30 - Año 2002 00d 
—— O |      
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HERRAMIENTA, MATERIALES Y PROVEDURIA S, A ANEXO 10 
CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 
Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

(Página 2 de 3) 

Y RESERVA LEGAL 

Concepto AI 31 de diciembre de 2001 

2.000.00 
0.00 

  

  

CUADRO No. 30 
COMPROBACIÓN DEL CÁLCULO DEL MONTO A REINVERTIR 

  
  

C e Cuadro Rel: 4 Valor al 31 Se diciembre del Cuadro Rek 4 Valor al 31 de diciembre 
de 2002 

Utitidad Contable antes de Imp Renta y Part Trabaradores 000 373 37| 
(415 % Pariompación a trabajadores (e) 000 
(-) Impuesto a la Renta Causado CUADRO No. 28 000 CUADRO No. 28.1 313 07| 
(-) Reserva Legal CUADRO No. 29 - Año 2001 000 CUADRO No. 29 - Año 2002 0.00]   
    CUADRO No. 27 - Año 2001 0.00 CUADRO No. 27 - Año 2002 DE | 

DE FECHAS DE INSCRIPCIÓN (d) 

Concepto. 
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HERRAMIENTA, MATERIALES Y PROVEDURIA S. A 
CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 

  

  

  
  
  
  
  
  

  

  

  

ANEXO 10 

Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

(Página 3 de 3) 

GENERALES: 

a. No 263 del Servicio de Rentas internas del 4 de Abril de 2002. 

ba y go 
¡Régimen Tri N El 

¡formulario ón 131 de 
h del 1ro un embargo, 

ñ R 254 de 

101 
2002 2002 

306 797 
Bos 803 
807 806 
808 807 
se 808 
sí 316 
814 818 

SE Sin equivalencia 

c. Aplíquanse los porcentajes de acuerdo a lo mguiente 
- 10% - En el caso de Sociedades Anónimas, según la dspone el Art. 237 de la Ley de Compañías. 
- 5% p ¿sn lo dis Art e 

A E . 297 de la Ley pp 

en la celda. S, y 10% 

d, 

  

      
    
  
    
  

  
  

    
        
    

    
Contador Registro No.027444 
HERRAMIENTA, MATERIALES Y PROVEDURIA S A 
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HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA $. A. 
CUENTAS CONTABLES AGRUPADAS EN LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA DE 2002 
Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 32 

ANEXO 10 

(Página 1 de 2) 
CUENTAS CONTABLES AGRUPADAS EN LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA DE 2002 

300 ACTIVO 

310 ACTIVO CORRIENTE 

TEMPORALES 

Y DOCS POR COBRAR CLIENTES NO RELACIONADOS 

i Y DOC POR COBRAR CLIENTES RELACIONADOS 

TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA (IVA) 

TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA (t RENTA) 

PROCESO 

SUMINISTROS Y MATERIALES 

TERM Y MERCAD EN ALMACEN 

HERRAMENTAS Y ACCESORIOS 

OTAL ACTIVO CORRIENTE 

ACTIVO FIJO 

TANGIBLE 

TERRENOS 

INSTALACIONES 

MAQUINARIAS, MUEBLES ENSERES Y EQUIPOS 

VEHICULOS 

OTROS ACTIVOS FLJOS TANGIBLES 

(3 DEPRECIACIÓN ACUMULADA ACTIVO FIJO: 

() DEPRECIACIÓN ACUMULADA ACELERADA ACTIVO FIJO 

FIJO TANGIBLE 

INTANGIBLE 

PATENTES, DERECHOS DE LLAVE Y OTROS SIMILARES 

ACTIVO FIJO INTANGIBLE 

TOTAL ACTIVO FIJO 

370 ACTIVO DIFERIDO 

GASTOS DE ORGANIZACION Y CONSTITUCION 

GASTOS DE INVESTIGACION EXPLORACIÓN Y OTROS 

DIFERENCIAL CAMBIARIO 

OTROS ACTIVOS DIFERIDOS 

(] AMORTIZACIÓN ACUMULADA. 

TOTAL ACTIVO DIFERIDO 

380 OTROS ACTIVOS 

OTROS ACTIVOS 

OTROS ACTIVOS 

DEL ACTIVO 

PASIVO 

TOTAL PASIVO A LARGO PLAZO 

PASIVO DIFERIDO 

022+2010101024+201 

  

100 ¡DENTIFICACION DE LA DECLARACION 

No, FORMULARIO QUÉ SE RECTIFICA 

DE RESULTADOS 

600 INGRESOS 

VENTAS NETAS GRAVADAS CON TARIFA 12% y 14% 

CÓLIQOS CUENTAS CONTABLES ARUMIDOS PORLA CIA. 

VENTAS NETAS GRAVADAS CON TARIFA CERO 

EXPORTACIONES 

TOTAL INGRESOS 

COSTOS Y GA3TOS 

COSTO DE VENTAS 

LA SOCIEDAD 

NETAS DE BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD: 

LA SOCIEDAD. 

DE MATERIA PRIMA 

NEJAS DE MATERIA PRIMA 

PRIMA 

HONORARIOS A PERSONAS NATURALES 

A EXTRANJEROS POR SERVICIOS OCASIONALES. 

EQUIPO Y EDIFICIO DE FABRICA, 

EQUIPO Y EDIFICIO DE FABRICA 

SUMINISTROS Y MATERIALES 

Y REASEGUROS DE INV MAQUIN EQUIP Y EDÍF (pnmes y cesiones) 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

AGUA, ENERGIA, LUZ, Y TELECOMUNICACIONES 

HONORARIOS A PERSONAS NATURALES 

A EXTRANJEROS POR SERVICIOS OCASIONALES 

BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE SOCIEDADES 

DE PRODUCTOS ENPROCESO 

DE PRODUCTOS EN PROCESO 

PRODUCTOS TERMINADOS 

VENTAS 

COSTO DE VENTAS 

GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS 

SALARIOS. 3020201010t1+302030201011+3020303901014 

HONORARIOS A PERSONAS NATURALES 

302030301046 

COMISIONES EN VENTAS 30203010101 +32091301013 

302030101034+302090201034 

3020301010144 +30209010231+30203902010310 

4052 

30209040310 

3012030201 022+30203040022 

HA, LUZ, Y TEL ENERGIA, LUZ, Y TELECOMUNICACIONES 2020904043+3020306031 +3020906032 

3020201010310 

302020101081 + 302030201001 +302030301 081 +3020304061 

302020101038 

3020401119 2A/SIBIT 2412/1132 

Y VENTAS 

GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS 
GASTOS NO OPERACIONALES 

PERDIDA EN VENTA DE ACTIVOS 

OTROS GASTOS NO OPERACIONALES 

GASTOS NO OPERACIONALES 2de2) 
CO8TOS Y GASTOS 

CONCILIACION TRIBUTARIA 

EJERCICIO 

EJERCICIO 

(Y 13% PARTICIPACION TRABAJADORES
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HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S. A. ANEXO 10 
CUENTAS CONTABLES AGRUPADAS EN LA DECLARACIÓN DE IMPUE: ALA RENTA DE 2002 
Año fiscal 2002 

(En US Dólares) 

(9) 100% DIVIDENDOS PERCIBIDOS EXENTOS 

() 100% OTRAS RENTAS EXENTAS 

OTROS PASIVOS ENEL PAIS 

TAL DEL PASIVO ENEL EXTERIOR 

600 PATRIMONIO NETO 

SUSCRITO O ASIGNADO: 

E) CAPITAL SUSCRITO NO PAGADO, ACCIONES EN TESORERIA 

APORTES DE SOCIOS O ACCIONISTAS PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN: 

RESERVAS (LEGAL, FACULTATIVA, ESTATURARIA] 

UTILIDAD NO DISTRIBUIDA EJERCICIOS ANTERIORES 

814-818 

EJERCICIO IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

DEL EJERCICIO () ANTICIPO PAGADO 

TOTAL PATRIMONIO NETO () RETENCIONES EN LA FUENTE 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO () CREDITO TRIBUTARIO O EXONERACIONES POR LEYES ESPECIALES 

DECLARO QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN ESTA DECLARACION SON EXACTOS Y VER-DADEROS.POR LO QUE PANOR CONTRaNeNTE Cro ome so 
ASUMO LA RESPONSABILIDAD POR SU PRESENTACION (Art, 48, Ley 68) 518-610 -020-820 >0 

(0.5 *818) - 820 
  

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL FIRMA CONTADOR 

  

de existir diferepcias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de tas mismas, tanto al pie de este 
el Informe de € i Tributarió, sobre Aspectos Tri (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido sp 

Hel citado   

  

    
  

MS Lan) / 
Yes )       
  

Sk. LUIS Dy RES VELEZ CP. ME MIRANDA! 
R a Í Contador Registro No,027442 

RAMIENTAS MATERIALES Y PROVEDURIA S. A. HERRAMIENTAS Y MATERIALES Y PROVEDURIA S.A
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HERRAMIENTAS , MATERIALES Y PROVEDURIA S.A ANEXO 11 

VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA LA DEVOLUCIÓN DEL ¡VA A LOS EXPORTADORES ** 
Año fiscal 2002 

(En US Dólares) 
(Página 1 de 2) 

CUADRO No. 33 

CRUCE ANEXOS VS. DECLARACIONES 

Base Imponible Sistema de Ánexos inconsistencias Declaraciones IVA vs. Anexos 

Declaración de iva COA Retenciones en la fuente 

Compras tarifa | impuesto causado Importaciones s Suma de la Base Imponible 
mes difo% (a) | IVA compras (c] O tarifa dit 0% (a') | Compras tarifa | Compras tarita i pras tarifa [Compras tarifa e A aplicada para retenciones en| y. | 76 p9p 

Casilleros Casilleros Casilero 617 Casilieros dif 0% (b) 0% (9) tarifa dif 0% (b) | dif 0% b>=a 0% e=g | tarifa dif 0% a'=b' (0) A la fuente == 
(601+603+605) | (651+653+685) (607+609) efectuadas (m 

Enero ok ok oK oK ok 
Febrero OK oK ok ok ok 
Marzo OK oK oK oK oK 

Abril oK ok oK oK oK 
Mayo oK oK oK oK oK 

Junio OK oK oK oK oK 

¡Julio oK oK oK ok oK 
Agosto oK oK ok oK ok 
¡Septiembre ok oK ok ok oK 
¡Octubre oK oK ok oK oK 
Noviembre ok ok ok oK oK 
Diciembre oK ok oK ok ok      
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ANEXO t1 

VALIDA? E LA INFORMACIÓN PARA LA DEVOLUCIÓN DEL IVA A LOS EXPORTADORES ** 
Año fiscal 2002 

(En US Dólares) 
4 

¡CUADRO No. 34 

CRUCE ANEXOS VS. DECLARACIONES 

CRED.TRIB. Á 
OBSERVACIÓN TOTAL IVA CRÉDITO FACTOR E. PROPORC. MENSUAL — | TRIB. MENSUAL 

Mes TOTAL VENTAS VENTAS PAREA VEN dla AI AVENTAS | iACOMPRAS PASIONES | PATAS DE (COMPRAS + | TRIBUTARIO | PROPORCIONAL | VENTAS as | COMPENSADO | NETOPARA | y, bnpa, No. de Frámite Fecha de 
(6194615) (2) 517 (0) 580 (0) 190834606 (N IMPORTACIONES) | — MENSUAL EXP. ORAVADAS POR EL DEVOLI Ar o 508 (c) 501 (a) 657.889 (9) 881 (1) Pepin a=ro | ste aaa | Moe ete Sen), -NO TIENE DERECHO A sel tránito 

( 

Enero 000 000 0.00% 0.00% 000 NO TIENE A DEVOLUCIÓ 
Febrero 000 00 8.00% 0.00% 000 NO TIENE DERECHO 

Marzo 000 000 0.00% 0.00% 000 NO 
Abri 900 000 0.00% 0.00% 000  NOTIENE A DEVOLUCIÓ 
Meyo 000 0.00 0.00% 000% 00 NO 
Junio 000 000 0.00% 0.00% 000 NOTIENE A DEVOLUC! 
Juko 0.00 000 0.00% 0.00% 900 NO A DEVOLUCIÓ 
¡Agosto 000 00 9.00% 90% 0.00 NO' 
¡Septiembre 000 0.00 0.00% 0.00% 0.00 NO TIENE A DEVOLUCIÓN 
[octubre 000 000 0.00% 0.00% 90 NO 
Noviembre 000 000 4.00% 3.00% 900 NO 

Diciembre 000 000 0.00% 0.00% 000 NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 

[Toral 135 20 5,30 20 70 1.00 500 EJ da, 2 DO Da y 1: 
      
  

     

  

      

         

    

104 ( Dectaración del impuesto al Valor 
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ge marzo a diciembrs - 2002 
801 
307 

(809+811+813) 

Contador Registro No 027442 
HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A.
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ANEXO 12 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS 
DURANTE EL ANO 

HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA, HERMAPROVE S.A. durante el ejercicio 
económico 2002 no registró ninguna transacción importante, Únicamente los relacionados al 

| giro (al del negocio. 

    

a Villacrés Vélez -CPA. LS Solís Miranda 
ba tante Legal Contador Registro No. 027442 

HERMAPROVE S.A. HERMAPROVE S.A. 
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ANEXO 13 

DETALLE DE LOS TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR LA AUTORIDAD FISCAL 

1. Impuesto a la Renta (incluye las Retenciones en la Fuente, los Anticipo del Impuesto a la 
Renta y los Intereses por Mora y las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y 
determinación de este impuesto). 
1% Derivados Importadores 1 
2x1000 Derivados Distribuidores 2 
3x1000 Derivados Comerciales 3 
Impuesto al Valor Agregado (incluye las Retenciones y los Intereses por Mora y las Multas 
Tributarias que se generen en la liquidación y determinación de este impuesto). 
Impuesto a los Consumos Especiales (incluye los Intereses por Mora y las Multas 
Tributarias que se generen en la liquidación y determinación de este impuesto). 
Impuesto a la Matriculación Vehicular 
Impuesto a las Operaciones de Crédito 4 
Impuesto al Patrimonio (año 1999) 5 

10. 4% a los Vehículos (año 1999) 6 
11. Impuesto a la Circulación de Capitales (vigente hasta el año 2000) 7 
12. Cualquier Impuesto que establezca la Autoridad Fiscal mediante Normativa Tributaria (a 

partir del año 2002) formará parte de este detalle. 

N
A
 

mn 
o 
m
n
 

  

' Este impuesto no tiene un administrador explícito. Sin embargo, según lo establece el artículo 2, 
numeral 2, de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, los impuestos cuya “administración no 
esté expresamente asignada por Ley a otra autoridad” son administrados por el Servicio de Rentas 

Internas. 
? bid. 
* Ibid. 
* Ibid. 
3 Debido al periodo de vigencia de este impuesto (anterior al año 2001), la revisión de la liquidación y 
determinación de este impuesto no es responsabilidad del auditor externo; sin embargo, en el caso de 
detectarse incumplimientos referentes a este impuesto, éstos deben ser revelados en la Parte III del 

presente informe, Recomendaciones sobre aspectos tributarios. 

5 Ibid. 
7 Ibid.


